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SUMARIO 

1. TEXTOS APROBADOS 

1.1. Leyes y otras normas 

Resolución de la Presidencia del Parla- 

memo, ordenando la publicación del 
Reglamento de la Cámara. aprobado 
en la sesión plenan’n celebrada los 
días 2 y 3 de &iembre de 1982. 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 97.1 del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, se ordena la publícaci6n del 
Reglamento del Parlamento de Andalucía, apro- 
bado por el Pleno de la Cámara, en sesión cele 
brada los días 2 y 3 de noviembre de 1982. 

El Reglamento del Parlamento de Andalucia 
entrará en vigor el mismadia de su publicacibn 
en el Boletín Oficial del Parlamento de An- 
dalucia. 

Sevilla, 8 de noviembre de 1982.-El Presi- 
dente del Parlamento de Andalucí& Antonio 
Ojeda Escobai. 

TITULO PREMIUNAR 

De la seskk amstltutlva de4 Parlamento 
. 

ARllCULO 1. Celebradas las elecciones al 
Parlamento de Andalucla, éste ie reunir& de 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo 28.3 
del Estatuto de Autonomía, en sesi6n constitu- 
tiva el día y hora señalados en el D+creto de 
convocatoria. 

ARTICULO 2. La sesi6n constitutiva ser& 
presidida.inicialmente, por el diputado electo de 

mayor edad de los presentes, asistido, en cali- 
dad de secretarios, por los dos más jóvenes. 

ARTICULO 3. 1. El Presidente declarará 
abierta la sesi6n y por uno de los secretarios se 
dar& lectura al Decreto de convocatoria, a la 
relación de diputados electos y a los recursos 
contencioso-electorales interpuestos, con indi- 
cación de los diputados electos que pudieran 
quedar afectados por la resoluci6n de los 
mismos. 

2. Se procederá seguidamente a la elecci6n 
de la Mesa del Parlamento, de acuerdo con el 
procedimiento regulado en los artículos 33 y 34 
de este Reglamento. 

ARTICULO 4. 1. Concluidas las votacio- 
nes, los elegidos OcuparAn sus puestos. El Pre- 
sidente electo prestará y solicitará de los demás 
diputados el juramento o promesa de acatar la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía, a tal 
efecto serán llamados por orden alfabético. El 
Presidente declararA constituido el Parlamento 
de Andalucfa y, seguidamente, levantar8 la sesi6n. 

2. La constitución del Parlamento será co- 
municada por su Presidente al Rey, al Senado, 
al Presidente de la Junta de Andalucía y al 
Gobierno. 



TITULO PRIMERO 

Del Estatuto de los Diputados 

CAPITULO PRIMERO 

Da la adquisición de la condícidn de diputado 

ARTICULO 5. 1. El &putado proclamado 
electo adquirirá la condición plena de diputado 
por el cumplimiento conjunto de los siguientes 
requisitos: 

Primero: Presentar, en el Registro General 
del Parlamento, la credencial expedida por el 
correspondiente órgano de la Administración 
Electoral. 

Segundo: Cumplimentar su declaración, a 
efectos del examen de incompatibilidades, refle- 
jando los datos relativos a profesión y cargos 
públicos que desempeñe. 

Tercero: Prestar, en la primera sesión del 
Pleno a que asista, la promesa o juramento de 
acatar la Constitución y el Estatuto de Autono- 
mia, si no lo hubiera hecho en la sesión 
constitutiva. 

2. Los derechos y prerrogativas serán efec- 
tivos desde el momento mismo en que el dipu- 
tado sea proclamado electo. Sin embargo, cele- 
bradas tres sesiones plenarias sin que el dipu- 
tado adquiera la condición de tal, conforme al 
número uno precedente. no tendrá derechos ni ., 
prerrogativas hasta que dicha adquwclon se 
produzca. 

CAPITULO SEGUNDO 

Da los derechos de los diputados 

ARTICULO 6. 1. Los diputados tendrtin el 
derecho de asistir con voz y voto a las sesiones 
del Pleno del Parlamento y a las de las Comisio- 
nes de las que formen parte. Podrán asistir sin 
voto a las sesiones de las Comisiones de que no 
formen parte. 

2. Los diputados tendrán derecho a formar 
parte, al menos, de una Comisión y a ejercer las 
facultades y desempeñar las funciones que este 
Reglamento les atribuye. 

ARTICULO 7. 1. Para el mejor cumpli- 
miento de sus funciones parlamentarias, los di- 
putados, previo conocimiento del respectivo 
grupo parlamentario, tendrán la facultad de re- 
cabar de las Administraciones Públicas los da- 
tos, informes o documentos que obren en poder 
de éstas. 

2. La solicitud se dirigir& en todo caso por 
medio de la Presidencia del Parlamento, y la 
Administración requerida deberá facilitar la do- 
cumentaci6n solicitada o manifestar al Presi- 
dente del Parlamento, en plazo no Superior a 
treinta días y para su traslado al solicitante, las 
razones fundadas en Derecho que lo impidan. 

3. LOS diputados también tienen derecho a 
recibir, directamente o través de su grupo parla- 
mentario, la información y documentación nece- 
Saria para el desarrollo de sus tareas. Los servi- 
cios generales de la Cbmara tienen la obligación 
de facilitárselas. 

ARTICULO 6. 1. Los diputados tendrhn 
derecho a las retribuciones, ayudas, franquicias 
e indemnizaciones por gastos que sean indis- 
pensables para poder cumplir eficaz y digna- 
mente sus funciones. 

2. Todas las percepciones de los diputados 
estarán SUjetaS a IaS normas tributarias de ca- 
rácter general. 

3. La Mesa del Parlamento, oida la Junta de 
Portavoces. fijará cada año la cuantía de las 
retribuciones, ayudas, franquicias e indemniza- 
ciones de los dlputados y sus modalidades den- 
tro de las correspondientes consignaciones 
presupuestarias. 

ARTICULO 9. 1. Correrá a cargo del Pre- 
supuesto del Parlamento el abono de las cotiza- 
ciones a la Seguridad Social y a las Mutualida- 
des de aquellos diputados que, como conse- 
cuencia de su dedicación parlamentaria. dejen 
de prestar el servicio que motivaba su afiliación 
0 pertenencia a aquéllas. 

2. El Parlamento de Andalucía podrá reall- 
zar con las Entidades Gestoras de la Segundad 
Social los conciertos precisos para cumplir lo 
dispuesto en el apartado anterior y para afiliar, 
en el régimen que proceda, a los diputados que 
asi lo deseen y que con anterioridad no estuvie- 
ran dados de alta en la Seguridad Social. 

3. En el caso de funcionarios ptiblicos que, 
por su dedicación parlamentaría, estén en situa- 
ción de excedencia, correrá a cargo del Presu- 
puesto del Parlamento el abono de las cuotas 
de clases pasivas y de mutualidad. 

CAPlTULO TERCERO 

De las p-as parlamentarias 

ARTICULO 10. Los diputados gozarán. aún 
después de haber cesado en su mandato. de 
inviolabilidad por-las opiniones manifestadas en 
actos parlamentarios y por los votos emitidos en 
el ejercicio de su cargo. 

ARTICULO ll. Los diputados gozarán de 
inmunidad en los’términos del articulo 26.3, pá- 
rrafo segundo del Estatuto de Autonomía. 

ARTICULO 12. El Presidente del Parla- 
mento, una vez conocida la detención o reten- 
ción de un diputado, o cualquiera otra actua- 
ción judicial o gubernativa que pudiera obstacu- 
lizar el ejercicio de su función parlamentaria. 
adoptará de inmediato cuantas medidas estime 
convenientes en orden a salvaguardar los dere- 
chos y prerrogativas de la CWSra Y de sus 
miembros.’ 



CAPITULO CUARTO 

De los deberes de los diputados 

ARTICULO 13. Los diputados tendrán el 
deber de asistir a las sesiones del Pleno del 
Parlamento y de las Comisiones de que formen 
parte. 

ARTlC!JLO 14. Los diputados están obliga- 
dos a adecuar su conducta al Reglamento y a 
respetar el orden, la cortesía y la disciplina par- 
lamentarias, asi como a no divulgar las actua- 
ciones que, según lo dispuesto en aquél, pue- 
dan tener excepcionalmente el carácter de se- 
cretas. 

ARTICULO 15. Los diputados no podrán in- 
vocar o hacer uso de su condición de parlamen- 
tario para el ejercicio de actwidad mercantil. in- 
dustrial o profesional. 

ARTICULO 16. 1 Los diputados estarán 
obligados a efectuar declaración notarial de sus 
btenes patrimoniales y de aquellas actividades 
que .les proporcionen o puedan proporcionar’in- 
gresos económicos. 

2. La menclonada declaración deberá for- 
mularse en el plazo de los dos meses siguientes 
a la fecha en que cada uno haya asumido plena- 
mente la condición de diputados. 

3. Los diputados estarán obligados a poner 
a disposición de la Comisión del Estatuto de los 
DIputados. siempre que resulte necesario para 
un trabajo. copia autorizada de aquella decla- 
ración. 

ARTICULO 17. 1. Los diputados deberán 
observar en todo momento las normas sobre 
incompatibilidades establecidas en la Constitu- 
ción, en el Estatuto y en las leyes. 

2. La Comisión del Estatuto de los Diputa- 
dos elevará al Pleno sus propuestas sobre ‘la 
sltuaclón de incompatibilidad de cada diputado 
en el plazo de veinte dias siguientes, contados a 
partir de la plena asunción por el mismo de la 
condici0n de diputado o de la comunicación 
que, obligatoriamente, habrá de realizar de cual- 
quier alteración en la declaración formulada a 
efectos de incompatibilidades. 

3. Declarada y notificada la incompatibili- 
dad, el diputado incluso en ella tendrá ocho 
días para optar entre el escaño y el cargo in- 
compatible. Si no ejercitara la opción en el 
plazo senalado, se entenderá que renuncia a su 
escaño. 

4. Todo miembro del Parlamento que se 
ocupe, directamente en el marco de su profe- 
sión o en el de una actividad remunerada, de 
una cuestión que es objeto de debate en el 
Pleno de una Comisión lo manifestara con 
anterioìidad. 

CAPITULO OiJINTO 

De la suspensión y p&dida 
de la condición de diputado 

ARTICULO 18. El diputado quedará sus- 
pendido en sus derechos y deberes parlamenta- 
rios en los casos en que así proceda, por aplica- 
ción de las normas de disciplina parlamentaria 
establecidas en el presente Reglamento. cuando 
una sentencia firme condenatoria lo comporte o 
cuando su cumplimiento implique la posibilidad 
de ejercer la función parlamentaria 

ARTICULO 19. El diputado perderá su con- 
dición de tal por las siguientes causas. 

Primero: Por decistón judicial firme que 
anule la elección o la proclamación del dlpu- 
tado. 

Segundo: Por fallecimiento o Incapacitación 
del diputado, declarada ésta por decisión judi- 
cial firme. 

Tercero: Por extinción del mandato al trans- 
currir su plazo, sin perjuicio de la prórroga en 
sus funciones de los miembros, titulares y su- 
plentes, de la Diputación Permanente, hasta la 
constitución de la nueva Cámara. 

Cuarto: Por renuncia del diputado, presen- 
tada personalmente ante la Mesa del Parla- 
mento. 

TITULO SEGUNDO 

De los grupos parlamentarios 

ARTICULO 20. 1. Los diputados, en nti- 
mero no inferior a cmco, podrán constituirse en 
grupo parlamentario. Podrán, también. consti- 
tuirse en grupo parlamentario los diputados de 
una formación ‘politica que hubiesen obtenido 
un número de escaños no inferior a tres y, al 
menos, el cinco por cien@ de los votos emitidos 
en el conjunto de Andalucia. 

2. En ningún casojueden constituir grupo 
parlamentario separado los diputados que perte- 
nezcan a un mismo partido o coalición electoral. 

Tampoco podrán .formar grupo parlamentarlo 
separado los diputados que, al tiempo de las 
elecciones. pertenecieran a formaciones politi- 
cas que no se hayan presentado como tales 
ante el electorado. 

ARTICULO 21. l.La constitución de grupos 
parlamentarios se hará dentro de los cinco dias 
siguientes a la sesión constitutiva del Parla- 
mento. mediante escrito dirigido a la Mesa de la 
Cimara. 

2. En el mencionaäo escrito. que irá fir- 
mado por todos los que deseen constituir el 
grupo, deberán constar la denominación de éste 
y los nombres de todos los miembros. de su 
portavoz, cargos directivos del grupo y de los 



diputados que, eventualmente, puedan sustituirle. 

3. Los diput?dos, que no sean miembros de 
ninguno de los grupos parl8mentarios constitui- 
dos, podrtin asociarse a alguno de ellos me- 
diante solicitud que, aceptada por el portavoz 
del grupo al que pretenda asociarse se dirigir& 
a la Mesa de la Cámara dentro del plazo seca- 
lado en el apartado 1 precedente. 

4. Los asociados se computarán para la de- 
terminación de los minimos que se establecen 
en el articulo precedente, asi como para fijar el 
número de diputados de cada grupo en las dis- 
tintas Comisiones. 

ARTICULO 22. Los diputados que. confor- 
me a lo establecido en los artículos preceden- 
tes, no quedaran integrados en un grupo parla- 
mentario en los plazos sefialados, quedarán in- 
corporados al Grupo Mixto. Ningún diputado 
podrá formar parte de mas de un grupo parla- 
mentario. 

ARTICULO 23. Los diputados que adquie- 
ran su wndici6n con posterioridad a la sesión 
constitutiva del Parlamento de Andalucía debe- 
r8n incorporarse a un grupo parlamentario den- 
tro de los cinco días siguientes a dicha adquisi- 
cibn. Fara que la incorporación pueda produ- 
cirse, deber& constar la aceptación del portavoz 
del grupo parlamentario coriespondiente. En 
caso contrario, quedarán incorporados al Grupo 
Parlamentario Mixto. 

ARTICULO 24. 1. Una vez producida la 
adscripción a. un grupo parlamentario en el 
tiempo y la forma que se regula en el artículo 
anterior, el diputado que causara baja tendrh 
que encuadrarsé necesariamente en el Grupo 
Mixto. 

2. Cuando los component& de un grupo 
parlamentario distinto del Mixto se reduzcan du- 
rante el transcurso de la legislatura a un número 
inferior al mínimo exigido para sw constitución. 
‘el grupo quedará disuelto y sus miembros pasa- 
rán automáticamente a formar parte de aquél. 

ARTICULO 25. 1. El Parlamento pondrd a 
disposici6n de los grupos parlamentarios. loca- 
les, los medios materiales suficientes y les asig- 
nará. con cargo a su presupuesto. una subven- 
ción fija. idbntica para todos, suficiente para cu- 
brir las necesidades minimas de funcionamiento 
y otra variable en función del número de diputa- 
dos de cada uno de ellos. Las cuantías se fijarán 
por la Mesa de la CBmara. olda la Junta de 
Portavoces, dentro de los líníites de la corres- 
pondiente consignación presupuestaria. 

2. Los grupos parlamentaríos llevarán una 
contabilidad específica de las subvenciones, a 
las que ss refiere el apartado anterior, que pon- 
drán a disposición de la Mesa del Parlamento de 
Andalucía y de la Comisi6n de Gobierrio Interior 
y Peticiones siempre que éstas lo pidan. 

ARTICULO 26. Todos los grupos parlamen- 
tarios, con las especificaciones reguladas en el 

presente Reglamento, gozan de idénticos derechos. 

TITULO TERCERO 

De la orgànización del Parlamento 

CAPITULO PRIMERO 

De la Mesa 

SECCION PRIMERA 

De Iaa funciones de la Mesa 
y de sus miembros 

ARTICULO 27. 1. La Mesa es el órgano 
rector de la Cámara y ostenta la representación 
colegiada de ésta en los actos a los que asista. 

2. La Mesa estará compuesta por el Presi- 
dente del Parlamento, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios. 

Se considerará válidamente constituida cuan- 
do esten presentes por lo menos tres de sus 
miembros. 

3. El Presidente dirige y coordina la accibn 
de la Mesa: 

ARTKWLO 28. 1. Corresponden a la Mesa 
las siguientes funciones. 

Primero: Adoptar cuantas decisiones y medi- 
das requieran la organización del trabajo y el 
régimen y gobierno interiores de la Cámara. 

Segundo: Elaborar el proyecto de Presu- 
puesto del Parlamento y dirigir su ejecución. 

Tercero: Aprobar la composición de las plan- 
.tillas del personal del Parlamento y las normas 
que regulen el acceso a las mismas. 

Cuarto: Ordenar los gastos de la Camara. 

Quinto: Calificar, con arreglo al Reglamento, 
los escritos y documentos de indole parlamenta- 
ria, asi como declarar la admisibilidad o inadmi- 
sibilidad de los mismos. 

Sexto: Decidir, la tramitación de todo. los 
escritos y documentos de indole parlamentaria, 
de acuerdo con las normas establecidas en este 
Reglamento. 

Séptimo: Programar las líneas generales de 
actuación de la Cámara, fijar el calendario de 
actividades del Pleno y de las Comisiones para 

.cada periodo de sesiones y coordinar los traba- 
jos de sus distintos órganos, todo ello de 
acuerdo con la Junta de Portavoces. 

Octavo: Cualesquiera otras que !e enco- 
miende el presente Reglament8 y las que no 
estén atribuidas a un órgano especifico. 

2. Si un diputado o un grupo parlamentario 
discrepara de la decisión adoptada por la Mesa 
en el ejercicio de las funciones a las que se 
refieren los puntos quinto y sexto del apartado 
anterior. podra solicitar su reconsideracitin. La 



Mesa decidirá definitivamente, oida la Junta de 
Portavooss. mediante resolución motivada. 

ARTICULO 29. 1. El Presidente del Parla- 
mento ostenta la representación de la Cámara. 
asegura la buena marcha de los trabajos, dirige 
los debates, mantiene el orden de los mismos y 
ordena los pagos, sin perjuicio de las delegacio- 
nes que pueda conferir. 

2. Corresponde al Presidente cumplir y ha- 
cer cumplir el Reglamento, interpret&ndolo en 
los casos de duda y supli6ndolo en los de omi- 
sión. Cuando en el ejercicio de esta función 
supletoria se propusiera dictar una Resolución 
de carkter general, deberá mediar el parecer 
favorable de la Mesa y de b Junta de Portavoces. 

3. El Presidente desempeiia asimismo todas 
las demás funciones que le confiere el Estatuto 
de Autonomía y el presente Reglamento. 

ARTICULO 30. Los Vicepresidentes, por su 
orden, sustituyen al Presidente ejerciendo sus 
funciones en caso de vacante, ausencia o impo- 
sibilidad de éste. Desempeñan, además, cuales- 
quiera otras funciones que les encomiende el 
Presidente o la Mesa. 

ARTICULO 31. Los Secretarios supervisan y 
autorizan, con el visto bueno del Presidente, las 
actas de las.sesiones plenarias, de la Mesa y de 
la Junta de Portavoces, asi como IaS certifica- 
ciones que hayan de expedir&; asisten al Presi- 
dente en las sesiones para asegurar el orden en 
los debates y la corrección en las votaciones: 
colaboran al normal desarrollo de los trabajos 
de la Cknara según las diposiciones del Presi- 
dente; ejercen, ademhs, cualesquiera otras fun- 
ciones que les encomiende el Presidente o la 
Mesa. 

ARTICULO 32. La Mesa se reunir& a convo- 
catoria del Presidente y estará asesorada por el 
Letrado Mayor, quien redactará el acta de las 
sesiones y cuidará, bajo la dirección del Presi- 
dente, de la ejecución de los acuerdos. 

SECCION SEGUNDA 

Os la eleccl6n de los miembros de la Mesa 

ARTICULO 33. 1. El Pleno elegirá a los 
miembros ‘de la Mesa en la sesión constitutiva 
del Parlamento. 

2. Se procederá a una nueva elección de 
los miembros de la Mesa cuando la sentencia 
recaída en los recursos contencioso-electorales 
o las decisiones del Parlamento sobre incompa- 
tibilidades supusieran cambio en la titularidad 
de más del diez por ciento de los escaños de la 
Cámara. Dicha elección tendrá lugar una vez 
que los nuevos diputados hayan adquirido la 
plena condición de tales. 

3. Las votaciones, para la elección de estos 
cargos, se harán por medio de papeletas que los 

diputados entregarán al Presidente de la Mesa 
de Edad para que sean depositadas en la urna 
preparada con dicha finalidad. 

4. Las votaciones del Presidente, los Vice- 
presidentes y los Secretarios se harán sucesi- 
vamente. 

5. Concluida cada votación, se procederá al 
escrutinio. El Presidente de Edad leerá en alta 
voz las papeletas y las entregará a un Secretario 
para su comprobación. 

6. El otro Secretario tomar8 nota de los re- 
sultados de la votación, así como de todos los 
incidentes que se hubieran producido durante la 
misma. 

ARTICULO 34. 1. Para la elección de Pre- 
sidente, cada diputado escribirá un solo nombre 
en la papeleta, y resultará elegido el que ob- 
tenga la mayoría absoluta. Si no la hubiera, se 
repetirá la elecci6n entre los dos diputados que 
se hayan acercado más a la mayoría, y resultará 
elegido el que obtenga el mayor número de vo- 
tos. En caso de empate, se repetirá la elección, 
y si el empate persistiera, después de cuatro 
votaciones se considerará elegido al candidato 
que fone parte de la lista más votada en las 
elecciones. 

2. Para la elección de los dos Vicepresiden- 
tes, cada diputado escribirá un nombre en la 
papeleta y resultarán elegidos los que por orden 
correlativo obtengan la mayoría de votos. 

3. Da la misma forma serán elegidos los 
dos Secretarios. 

4. Si en alguna votación se produjese em- 
pate, se celebraran sucesivas votaciones entre 
los candidatos igualados en votos hasta que el 
empate quede dirimido. 

5. Ningún grupo parlamentario puede pre- 
setar más de un candidato para cada uno de los 
puestos de la Mesa. 

ARTICULO 35. Una vez concluidas las vota- 
ciones, los que hayan resultado elegidos ocupa- 
ran sus puestos. 

AFITICULO 36. Las vacantes que se produz- 
can en la Mesa durante la legislatura serkn cu- 
biertas por elección del Pleno en la forma esta- 
blecida en los artículos anteriores, adaptados en 
sus previsiones a la realid’ad de las vacantes que 
se deban cubrir. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Junta de Pottavcces 

ARTICULO 37. 1. Los portavoces de los 
grupos parlamentarios constituyen la Junta de 
Portavoces, que se reunirá bajo la presidencia 
del Presidente del Parlamento. Este la convo- 
car8 a iniciativa propia, a petici6n de dos gru- 
pos parlamentarios o de la décima parte de los 
miembros de la CAmara. La Junta de Portavoces 



se reunirá, al menos, quincenalmente durante 
los períodos ordinarios de sesiones. 

2. De las convocatorias de la Junta de Por- 
tavoces se daril cuenta al Consejo de Gobierno 
para que envíe, si lo estima oportuno, un repre- 
sentante que podrá estar acompañado, en su 
caso, por la persona que IO asista. 

3. Deberán asistir a las reuniones de la 
Junta, al menos, un Vicepresidente, un Secreta- 
rio de la Cbmara y el Letrado Mayor, y en su 
defecto un letrado de la Cámara. Los portavoces 
o sus suplentes podrán estar acompañados de 
un miembm de su grupo que no tendrá derecho 
a voto. 

4. Las decisiones de la Junta de Portavoces 
se adopatarán siempre en función del criterio 
del voto ponderado. 

ARTICULO 39. Sin perjuicl’o de las funcio- 
nes que el presente Reglamento le atribuye, la 
Junta de Portavoces será, previamente, oida 
para: 

Primero: Fijar los criterios que contribuyan a 
ordenar y facilitar los debates y las tareas del 
Parlamento. 

Segundo: Decidir la Comisión competente 
para conocer de los proyectos y proposiciones 
de Ley. 

Tercero: Fijar el número de miembros de 
cada grupo parlamentario que deberán formar 
las Comisiones. 

Cuarto: Asignar los escaños en el salón de 
sesiones a los diferentes grupos parlamentarios. 

CAPITULO TERCERO 

De las Comislonee 

SECCION PRIMERA 

Normse Generslee 

ARTICULO 39. 1. Las Comisiones, salvo 
precepto en coytrario, estarán formadas por los 
miembros que designen los grupos parlamenta- 
rios en el número que, respecto de cada uno, 
indique la Mesa del Parlamento, oída la Junta de 
Portavoces, y en proporcibn a la importancia 
numérica de aqu6llos en la Cámara. Todos los 
grupos parlamentarios tienen derecho a contar, 
como mínimo, con un representante en cada 
Comisión. 

2. Los grupos parlamentarios pueden susti- 
tuir a uno o varios de sus miembros adscritos a 
una Comisión, por otro u otros del mismo 
grupo, previa comunicacidn por escrito al Presi- 
dente del Parlamento. Si la sustituci6n fuera 
sólo para un determinado asunto, debate o se- 
sibn, la comunicación se hará verbalmente o por 
escrito al Presidente de la Comisión, y si en ella 
se indicara que tiene carácter meramente even- 
tual, el Presidente admitir& como miembro de la 

Comisión, indistintamente, al sustituto o al 
sustituido. 

3. Los miembros del Consejo de Gobierno 
podran asistir con voz a las Comisiones, pero 
~610 podrán votar en aqu8llas de las que formen 
parte. 

ARTICULO 49. Las Comisiones, con las ex- 
cepciones que se establecen en este Regla- 
mento, eligen, de entre sus miembros, una 
Mesa, compuesta por un Presidente, un Vicepre- 
sidente y un Secretario. La elección se verificará 
de acuerdo con lo establecido para la elección 
de la Mesa del Parlamento adaptado al distinto 
número de puestos que se van a cubrir. 

ARTICULO 41. Las Comisiones serán con- 
vocadas por su Presidente de acuerdo con el 
del Parlamento, por iniciativa propia. a petición 
de dos grupos parlamentaros o de una decIma 
parte de los miembros de la Comisión. 

El Presidente del Parlamento podrá convocar 
y presidir cualquier Comisión, aunque sólo ten- 
drá voto en aquellas de las que forme parte. 

La comisiones se entenderán válidamente 
constituidas en sesión plenaria cuando estén 
presentes la mitad más uno de sus miembros. 

ARTICULO 42. 1. Las Comisiones conoce- 
rán de los proyectos, proposiciones o asuntos 
que les encomiende, de acuerdo con su respec- 
tiva competencia, la Mesa del Parlameto. oída la 
Junta de Portavoces. 

2. La Mesa del Parlamento, por su propia 
iniciativa o a petición de una Comisión intere- 
sada, podrá acordar que, sobre una cuestión 
que sea de la competencia principal de una Co- 
misión, se informe, previamente, a otra u otras 
Comisiones. 

3. Las Comisiones deberán concluir la tra- 
mitación de cualquier asunto en un plazo má- 
ximo de dos meses, excepto en aquellos casos 
en que este Reglamento imponga un plazo dis- 
tinto o la Mesa de la Cámara. atendidas las cir- 
cunstancias excepcionales que puedan concu- 
rrir, acuerde ampliarlo o reducirlo. 

4. Las Comisiones no podrán reunirse al 
mismo tiempo que el Pleno del Parlamento. 

ARTICULO 43. 1. Las Comisiones por me- 
dio del Presidente del Parlamento podrán: 

Primero: Recabar la información y la docu- 
mentación que precisen del Consejo de Go- 
bierno, de los servicios de la propia Cámara. de 
cualesquiera autoridades de la Junta de Andalu- 
cía y de los entes locales de Andalucía. Asi- 
mismo, podran solicitar información y documen- 
tacibn de las autoridades del Estado respecto a 
las competencias atribuidas a la Junta, cuyos 
servicios todavía no se hubieran transferido. Las 
autoridades requeridas, en un plazo no superior 
a los treinta días, facilita& lo que se les hu- 
biera solicitado, o bien manifestarán al Presi- 
dente del Parlamento las razones por las cuales 



no pueden hacerlo para que lo tiomunique a la 
Comisión solicitante. 

Segundo: Requerir la presencia ante ellas de 
los miembros del Consejo de Gobierno, asi 
cokno de las autoridades y funcionarlos ptiblicos 
competentes por razón de la materia objeto del 
debate, para que informen acerca de los extre- 
mos sobre los que fueran consultados. 

Tercero: Solicitar la presencia de otras per- 
sonas con la misma finalidad. 

2. Si los funcionarios o las autoridades no 
comparecieran ni justificaran su incomparecen- 
cia en el plazo y la forma establecidos por la 
Comkión. o no se respondiera a la petición de 
la información requerida en el período indicado 
en el apartado anterior, el Presidente del Parla- 
mento lo comunicará a la autoridad o al funcio- 
nario superior correspondiente. por si proce- 
diera exiglrles alguna responsabilidad. 

ARTICULO 44. Los letrados presta&, en 
las Comisiones y respecto de sus Mesas y Po- 
nencias, el asesoramiento técnico-juridico nece- 
sario para el cumplimiento de las tareas a aqué- 
Itas encomendadas y redactarán sus correspon- 
dientes informes y dictámenes recogiendo los 
acuerdos adoptados. 

SECCION SEGUNDA 

,Ds las Comisiones Permanentes 

ARTICULO 45. 1. Son Comisiones Permi- 
nentes Legislativas las siguientes: 

l.“-La de Coordinacihn y Organización y 
Administración de la Junta de Andalucía, que 
comprende la organización de las instituciones 
de autogobierno, régimen jurídico de la Admi- 
nistración y la función pública. 

2.=-La de Gobernación y Justicia, que com- 
prende la Justicia, la Administración local y la 
Seguridad ciudadana. 

3.=-La de Economía, Industria y Energía, 
que comprende la política económica general, la 
planificación económica, la coordinación de la 
inversión pública, el sistema financiero y crediti- 
cio, los programas de actuación de las empre- 
sas públicas andaluzas. y la política económica 
sectorial referida a la industria, la energía, la 
minería y la investigación tecnológica. 

4.“La de l-iacienda y Presupuestos, que 
comprende las finanzas, el control financiero de 
las empn%sas públicas andaluzas y el Presupuesto. 

5.“La de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
que comprende la política económica corres- 
pondiente a estos sectores, la política forestal y 
el desarrollo agrario y rural. 

Ka-La de Política Territorial, que com- 
prende las obras públicas, el urbanismo, la vi- 
vienda, los recursos naturales y el medio am- 
biente. 

7.5 La de Comercio, Turismo y Transporte. 
que comprende la política económica sectorial 
referida al comercio, turismo, los transportes y 
comunicaciones. 

8.8La de Educación y Cultura, que com- 
prende la ensenanza y la investigación, la cul- 
tura, la juventud, los deportes y la información 
en todas sus dimensiones. 

9.“La de Política Social, que comprende el 
trabajo, la sanidad, la seguridad social y los ser- 
vicios sociales y la emigración. 

2. Son también Comwones Permanentes 
aquellas que deban constItuIrse por dispowión 
legal y las siguientes, 

I.a Reglamento. 
2.a Estatuto de los Diputados. 
3.” Gobierno Interior y Petlctones. 

3. Las Comisiones Permanentes, a que se 
refieren los apartados anteriores. deberán cons- 
tituirse dentro de los diez dias siguientes a la 
sesión constitutiva del Parlamento. 

ARTICULO 46. La Comisión de Reglamento 
estar8 formada por el Presidente de la Cámara, 
que la‘presidirá. por los demás miembros de la 
Mesa y por los diputados que designen los gru- 
pos parlamentarios de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 39 de este Reglamento. 

ARTICULO 47. 1. La Comisión del Esta- 
tuto de los Diputados estará compuesta por un 
miembro de cada uno de los grupos parlamen- 
tarios y contará con un Presidente y un Secreta- 
rio. Adoptará las decisiones por el sistema del 
voto ponderado. 

2. La Comisión actuará como órgano pre- 
paratorio de las Resoluciones del Pleno cuando 
éste, de acuerdo con el Reglamento, deba pro- 
nunciarse en asuntos que afecten al Estatuto de 
los Diputados, salvo en caso de que la ,pro- 
puesta corresponda al Presidente o la Mesa del 
Parlamento. 

3. La Comisión elevará al Pleno, debida- 
mente articuladas y motivadas. las propuestas 
que en su seno se hubiesen formulado. 

ARTICULO 48. 1. La Comisión de Gobier- 
no Interior y Peticiones estará formada por la 
Mesa del Parlamento más undiputado en repre- 
sentación de cada grupo parlamentario. adop- 
tando las decisiones por el sistema del voto 
ponderado. 

2. Le corresponden las siguientes fun- 
ciones: 

Primero: Elaborar y aprobar los Estatutos de 
Gobierno y Régimen Interior de la Cámara. 

Segundo: Aprobar el Presupuesto del Parla- 
mento para su remisión al Consejo de Gobierno. 

Tercero: Controlar la ejecución del Presu- 
puesto y presentar al Pleno la liquidación co- 
rrespondiente en cada periodo de sesiones. 



Cuarto: Examinar cada petici6n. indIviduaI o 
colectiva, que reciba el Parlamento: acordar su 
remisión, cuando proceda. por medio de la Cá- 
mara al brgano competente En todo caso se 
acusara recibo de la petición y se comumcará al 
peticionario el acuerdo adoptado. 

Quinto. Cumplir todas las demás que le en- 
comienda el presente Wglamento. 

3. Para el cumplimiento de la funcibn. a la 
que se. refiere el tercer punto del apartado ante- 
nor. la Comwón de Gobierno Intertor y Peticlo- 
nes propondrá al Pleno la deslgnaclón de tres 
diputados interventores para cada periodo pre- 
supuestario. los cuales ejercerán la intervención 
de todos los gastos y le presentarán un informe 
de sus gestiones por cada periodo de sesiones. 

ARTICULO 49. 1 El Pleno del Parlamento. 
a propuesta de la Mesa oida la Junta de Porta- 
voces a Iniclattva de dos grupos parlamentarios 
o de la dkima parte de los miembros del Parla- 
mento podrá acordar la creaclón de otras Co- 
mwones que tengan carácter permanente du- 
rante la legislatura en que el acuerdo se adopte. 

2. El acuerdo de creación fijará el criterio 
de dlstrlbucion de competenclas entre la Comi- 
slón creada y las que en su caso puedan resul- 
tar afectadas 

3 Por el mismo procedimiento señalado en 
el apintado 1, podrá acordarse la disolución de 
las Comisiones a las que este articulo se refiere. 

SECCION TERCERA 

De la Comisiones no Permanentes 

ARTICULO 50. Son Comisiones no Perma- 
nentes las que se crean para un trabajo con- 
creto: se extlnguen a la finalización del trabajo 
encomendado y en todo caso, al concluir la 
legislatura. 

ARTICULO 51. 1. El Pleno del Parlamento. 
a propuesta del Consejo de Gobierno, de la 
Mesa, de dos grupos parlamentarios o de la de- 
cima parte de los miembros de la Cámara, podr8’ 
acordar la creación de una Comisión de Investi- 
gación sobre cualquier asunto de interés 
público. 

2. Las Comisiones de Investigación elabora- 
rán un plan de trabajo y podrán nombrar ponen- 
cias en su seno y requerir la presencia, por me- 
dio de la Presidencia del Parlamento, de cual- 
quier persona para que sea oída. Los extremos 
sobre los que deba informar la persona reque- 
rida deberán serle comunicados con una antela- 
ción mínima de tres días. 

3. La Presidencia del Parlamento, oida la 
Comisión, podrá, en su caso, dictar las oportu- 
nas normas de procedimiento. 

4. Las conclusiones de estas Comisiones, 
que no serán vinculantes para los Tribunales, co 

afectarán a las ljesoluciones judiciales y debe- 
rán plasmarse en un dictamen que será dlscu- 
tido en el Pleno de la Cámara. El PresIdente del 
Parlamento, oída la Junta de Portavoces, está 
facultado para ordenar el debate, conceder la 
palabra y fijar los tiem’pos de las intervenciones. 

5 Las conclusiones aprobadas por el Pleno 
de la Cámara serán publicadas en el *~Boletin 
Oficial del Parlamento de Andalucia~~ y comuni- 
cadas al Consejo de Gobierno, sin perjuicio de 
que la Mesa del Parlamento de traslado de las 
mismas al Ministerio Fiscal para el ejercicio. 
cuando proceda, de las acciones oportunas. 

6. A petición del grupo parlamentariopropo- 
nente se publicar8n tambibn. en el ~~Eoletin Ofi- 
cial del Parlamento de Andalucia~~. los votos 
particulares rechazados. 

ARTICULO 52. La creación de Comisiones 
no Permanentes, distintas de las reguladas en el 
artículo anterior, y su eventual carácter mixto 0 
conjunto respecto de otras ya existentes, podrá 
acordarse por la Mesa del Parlamento a inicia- 
tiva propia, de dos grupos parlamentarios o de 
la décima parte de diputados de la Cámara, pre- 
via audiencia de la Junta de Portavoces. 

CAPfTULO CUARTO 

Del Pleno 

ARTICULO 53. El Pleno del Parlamento de 
Andalucía será convocado por su Presidente por 
propia iniciativa, a solicitud, al menos, de dos 
grupos parlamentarios o de una quinta parte de 
loa diputados de la Cámara. 

ARTICULO 54. 1. Los diputados tomarán 
asiento en el salón de sesiones conforme a su 
adscripción a grupos parlamentarios y ocuparán 
siempre el mismo escaño 

2. Habrá en el salón de sesiones un banco 
especial destinado a los miembros del Consejo 
de Gobierno. 

3. slo tendrán acceso al salón de sesio- 
nes, adembs de las personas indicadas, los fun- 
cionarios del Parlamento en el ejercicio de su 
cargo y quienes estén, expresamente, autoriza- 
dos por el Presidente. 

CAPITULO QUINTO 

De la Diputaci6n Pxmanente 

ARTICULO 55. 1. La Diputación Perma- 
nente estará presidida por el Presidente del Par- 
lamento, y formarán parte de la misma un má- 
ximo de veintiún miembros, que representarán a 
los grupos parlamentarios en proporción a su 
importancia numfkica. 

2. La fijaci6n del número de miembros se 
hará conforme a lo establecido en el apartado 1 
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del arti&lo 39. Cada grupo parlamentario desig- 
nar& el nirmero de diputados titulares que le 
correspondan y otros tantos en concepto de 
suplentes. 

3. La Diputación elegirá de entre sus miem- 
bros dos Vicepresidentes y dos Secretarios, de 
acuerdo con lo establecido para la elección de 
la Mesa del Parlamento. 

4. La Diputación Permanente será convo- 
cada por el Presidente a iniciativa propia, a peti- 
ción de dos grupos parlamentarios o de una 
quinta parte de los miembros de aquélla. 

ARTWJLO 56. 1. .Cuando el Parlamento 
no esté reunido por vacaciones parlamentarias, 
cuando haya expirado el mandQ parlamentario y 
ha’sta tanto se constituya el nuevo Parlamento, 
la Diputación Permanente velará por los poderes 
de la Cimara. Especialmente: 

Primero: Conocerá de la delegación temporal 
de las funciones ejecutivas propias del Presi- 
dente de la Junta en uno de los Consejeros. 

Segundo: Conocerá todo lo referente a la 
inviolabilidad parlamentaria. 

Tercero: Convocard al Parlamento, por 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros 
de la Diputación Permanente. 

Cuarto: Podrá autorizar presupuestos ex- 
traordinarios, suplementos de crédito y créditos 
extraordinarios, a petición del Consejo de Go- 
bierno, por razón de urgencia y de necesidad 
justificadas, siempre que asi lo acuerde la mayo- 
ría absoluta de sus miembros. 

Quinto: Podrá también autorizar ampliacio- 
nes o transferencias de cr&ditos, cuando lo exi- 
jan la conservación d-el orden, una calamidad 
pliblica o una necesidad financiera urgente de 
otra naturaleza, siemprd que medie el acuerdo 
de la mayoría absoluta de sus miempros. 

2. La Diputación Permanente debe cumplir 
cualquier otra función que le encomiende el Re- 
glamento del Parlamento. 

ARTICULO 57. En todo caso, la Diputacibn 
Permanente dará cuenta al Pleno del Parla- 
mento de los asuntos tratados y de las decisio- 
nes adoptadas en la primera sesión ordinaria. 

ARTICULO 56. Serk aplicable a las sesio- 
nes de,la Diputación Permanente y a su funcio- 
namiento lo establecido para el Pleno en el pre- 
sente Reglamento. 

ARTICULO 59. Después de la celebración 
de las elecciones al Parlamento de Andalucía, la 
Diputación Permanente dará cuenta al Pleno del 
mismo, una vez constituido, de los asuntos tra- 
tados y de las decisiones adoptadas. 

CAPITULO SEXTO 

De los Servicios del Parlamento 

SECCION PRIMERA 

‘be bs medios personales y materiales 

ARTICULO 60. 1. El Parlamento de Anda- 
lucía dispondrá de los medios personales y ma- 
teriales necesarios para el desarrollo de sus fun- 
CiOnes, especialmente de servicios técnicos, de 
documentaci6n y de asesoramiento. 

2. La relación de puestos de trabajo y la 
determinación de funciones correspondlentes a 
cada uno de ellos se harán por la Mesa del 
Parlamento. 

ARTICULO 61. El Parlamento deberá po- 
seer una Biblioteca, y el presupuesto de la Cá- 
mara contendrá anualmente una asignación 
para aquélla. 

ARTICULO 62. 1. El Letrado Mayor del 
Parlamento, bajo la dirección del PresIdente y 
de la Mesa, es el Jefe superior de todo el perso- 
nal y de todos los servicios del Parlamento, y 
cumple las funciones tknicas de sostenimtento 
y asesoramiento para con los órganos rectores 
del mismo. asistido de los letrados del Parla- 
mento. 

2. El Letrado Mayor será nombrado por la 
Mesa de la Cámara. a propuesta del Presidente, 
entre los letrados del Parlamento. 

SECCION SEGUNDA 

De las publicaciones del Parlamento 
y de la publicidad de sus trabajos 

ARTlCUiO 63. Serán publicaciones oficia- 
les del Parlamento de Atidalucía las siguientes: 

Primero: El ,Diario de Sesiones del Parla- 
mento de Andalucia. 

Segundo: El Boletín Oftcial del Parlamento 
de Andalucía. 

ARTICULO 64. 1. En el <<Diario de Sesio- 
nes,, se reproducir&n integramente dejando 
constancia de los incidentes producidos, todas 
las intervenciones y acuerdos adoptados en Se- 
siones del Pleno, de la Diputación Permanente y 
de la Comisiones, cuando aprueben definitiva- 
mente leyes o celebren sesiones informativas 
con miembros del Consejo de Gobierno. 

2. De las sesiones secretas se levantará 
acta literal, cuyo único ejemplar se custodiará 
en la Ptesideticia. Este ejemplar podrá ser con- 
sultado por los diputados, previo conocimiento 
del Presidente de la Cbmara. Los acuerdos 
adoptados se publicarán en el <<Diario de Sesjo- 
ne+, salvo que la Mesa de la Camara, de acúér- 
do con la Junta de Portavoces. decida el krác- 



ter reservado de los mismos ysin perjuicio de lo 
dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 51 
‘de este Reglamento. 

ARlWJLO 65. 1. En el “Boletín Oficial del 
Parlamento de Andalucían se publicarán todos 
los textos y documentos, cuya publicación sea 
requerida por algún precepto de este Regla- 
mento, sea necesaria para su debido conoci- 
miento y adecuada tramitación parlamentaria, o 
sea ordenada por la Presidencia. 

2. La Presidencia de la Cámara, por razones 
de urgencia, podrá ordenar, a efectos de su de- 
bate y votación y sin perjuicio de su debida 
constancia ulterior en el g.Boletín Oficialía. que 
los documentos, a que se refiere el apartado 
anterior, sean objeto de reproducción por otro 
medio mecánico y de reparto a los diputados 
miembros del órgano que haya de debatirlos. 

ARTICULO 66. 1. La Mesa de la Cámara 
adoptará las medidas adecuadas en cada caso, 
para facilitar a los medios de comunicación so- 
cial la mforamción sobre las actividades de los 
distintos órganos del Parlamento de Andalucía. 

2. La propia Mesa regulará la concesibn de 
credenciales a los representantes gráficos y lite- 
rarios de los distintos medios, con objeto de 
que puedan acceder a los locales del recinto 
parlamentario que se les destine y a las sesiones 
a que puedan asistir. 

3. Nadie podrá, sin estar expresamente au- 
tonzado por el Presidente del Parlamento, reali- 
zar grabaciones gráficas o sonoras de las sesio- 
nes de los órganos .de la Cámara. 

TITULO CUARTO 

De las disposiciones generales 
de funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO 

De las sesiones 

ARTICULO 67. 1. El Parlamento de Anda- 
lucía se reunirá anualmente en dos períodos or- 
dinarios de sesiones: de septiembre a diciembre 
y de febrero a junio. En los meses comprendi- 
dos en los períodos ordinarios, el Pleno del Par- 
lamento se reunirá, como mínimo, una semana 
al mes. 

2. Fuera de dichos períodos, la Camara sólo 
puede celebrar sesiones extraordinarias a peti- 
cion del Presidente del Parlamento, oída la 
Mesa; del Presidente de la Junta de Andalucía, 
previa deliberacion del Consejo de Gobierno; de 
la Diputación Permanente: de una cuarta parte 
de los diputados o de tres grupos parlamenta- 
rios. En la petición deberá figurar el orden del 
dia que se propone para la sesión extraordinaria 
solicitada. 

3. La convocatoria y la fijacion del orden 

del día de las sesiones extraordinarias, tanto de 
tas Comisiones como del Pleno, se harán de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento 
para las sesiones ordinarias del Pleno. 

ARTICULO 66. 1. Las sesiones, por regla 
general, se celebrarán en días comprendidos 
entre el martes y el viernes, ambos inclusive, de 
cada semana. 

2. Podrán, no obstante, celebrarse en días 
diferentes de los señalados en los siguientes 
casos: 

Primero: Por acuerdo tomado en Pleno c en 
Comisión, a iniciativa de sus respectivos Presl- 
dentes, de dos grupos parlamentarios, o de una 
quinta parte de los diputados miembros de la 
Cámara o de la Comisión. 

Segundo: Por acuerdo de la Mesa del Parla- 
mento de Andalucía. aceptado por la Junta de 
Portavoces. 

ARTICULO 69. Las sesiones del Pleno se- 
rán públicas con las siguientes excepciones: 

Primero: Cuando se traten cuestiones con- 
cermentes al decoro de la Cámara, de sus 
miembros, o de la separación de un diputado. 

Segundo: Cuando se debatan propuestas, 
dictámenes, informes o conclusiones elaborados 
en el seno de la Comisión del Estatuto de los 
Diputados. 

Tercero: Cuando lo acuerde el Pleno por ma- 
yoria absoluta de sus miembros, a iniciativa de 
la Mesa del Parlamento, del Consejo de Go- 
bierno, de dos grupos parlamentarios o de la 
décima parte de los miembros de la Cámara. 
Planteada la solicitud de sesi6n secreta, se so- 
meterá a votaci6n sin debate y la sesión conti- 
nuará con el carácter que se hubiera acordado. 

ARTICULO 70. 1. Las sesiones de las Co- 
tnisiones son a puerta cerrada, pero pueden 
asistir los representantes de los medios de co- 
municacion social debidamente acreditados, ex- 
cepto cuando aquellas tengan carácter secreto. 

2. Las sesioqes de la Comisiones serán se- 
cretas cuando lo acuerden por mayoría absoluta 
de sus miembros, a iniciativa de su respectiva 

Mesa, del Consejo de Gobierno, de dos grupos 
parlamentarios o de la décima parte de sus 
componentes. 

3. Serán secretas, en todo caso, las sesio- 
nes y los trabajos de la Comisión del Estatuto 
de los Diputados. 

ARTICULO 71. 1. De las sesiones del 
Pleno y de las Comisiones se levantara acta, que 
contendra una relaci6n sucinta de las materias 
debatidas, personas intervinientes, incidencias 
producidas y acuerdos adoptados. 

2. Las actas supervisadas y autorizadas por 
los Secretarios y con el visto bueno del Presi- 
dente, quedarAn a disposicibn de los diputados 
en IOS Servicios Generales del Parlamento. En el 
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caso de que no se produzca reclamación sobre 
su contenido, antes del comienzo de la si- 
guiente sesión, se entenderán aprobadas. En 
caso contrario, se someterá a la decisibn del 
6rgano correspondiente en su siguiente sesión. 

CAPtTULO SEGUNDO 

D1I orden del día 

ARTICULO 72. 1. El orden del día del 
Pleno ser& fijado por el Presidente, oida ta Mesa 
y de acuerdo con la Junta de Portavoces. 

-2. El orden del día de las Comisiones será 
fijado por su respectivo Presidente de acuerdo 
con su Mesa y con el Presidente de la C&mara, 
teniendo en cuenta el calendario fijado por la 
Mesa. del Parlamento. 

3. El Consejo de Gobierno podrá pedir que 
en una sesión concreta se incluya un asunto 
con carácter prioritario, siempre que éste haya 
cumplido los trdmites reglamentariosque le ha- 
gan estar en condiciones d’e ser incluido en el 
orden del día. 

4. A iniciativa de un grupo parlamentario o 
del Consejo de Gobierno, la Junta de Portavo- 
ces podti acordar por razones de urgencia la 
inclusión en el orden del día de un determinado 
asunto, aunque no hubiera cumplido todavía los 
trAmites reglamentarios. 

5. Las sesiones plenarias no podrhn ser le- 
vantadas antes de que el orden del dia haya 
sido debatido en su totalidad, sin perjuicio de 
las alteraciones que se regulan en este Regla- 
mento. 

ARTICULO 73. 1. El orden del dia del 
Pleno puede ser alterado por acuerdo de Bste, a 
propuesta del Presidente, a petición de dos gru- 
pos parlamentarios o de una dkima parte de 
los miembros de la Cámara. 

2. El orden del.día de una Comisión puede 
ser alterado por acuerdo de ésta, a propuesta de 
su Presidente o a petición de dos grupos.parla- 
mentar& o de una dkima parte de los diputa- 
dos miembros de la misma. 

3. En uno y otro caso, cuando se trate de 
inClUir un asunto Bste tendrá que haber. cum- 
plido los trámites reglamentarios que le permi- 
tan estar en condiciones de ser incluido. 

CAPITULO TERCERO 

oelcmdebataB 

ARTtCULO‘~4. Ningún debate podr8 co- 
menzar sin la previa distribución. al menos con 
cuarenta y ocho horas de antelaci6n, del in- 
forme, dictamen o documentación que haya de 
servir de base en el mismo, salvo acuerdo en 
contrario de la Mesa del Parlamento o de la 
Comisión, debidamente justificado. 

ARTICULO 75. 1. Ningún diputado podrá 
hablar sin haber pedido y obtenido del Presi- 
dente la palabra. Si un diputado al ser llamado 
por la Presidencia no se encuentra presente, se 
entiende que ha renunciado a hacer uso de la 
palabra. 

2. Los discursosse pronunciarán personal- 
mente y de viva voz. El orador podra hacer uso 
de la palabra desde la tribuna o desde el escaño. 

3. Nadie podrA ser interrumpido cuando ha- 
ble sino por el Presidente, para advertirle que se 
ha agotado el tiempo, para Jlamarle a la cues- 
tión o al orden, para retirarle la palabra o para 
hacer llamadas al orden a la Cámara, a alguno 
de sus miembros o al público. 

4. Los diputados que hubiesen pedido la 
palabra en un mismo sentido podrán cederse el 
turno entre sí. Previa comunicación al Presi- 
dente y para un caso concreto cualquier dipu- 
tado con derecho a intervenir podrá ser susti- 
tuido por otro del mismo grupo parlamentario. 

5. Los miembros del Consejo de Gobierno 
podrán hacer uso ‘de la palabra siempre que lo 
soliciten, sin perjuicio de las facultades que 
para la ordenación de los debates corresponden 
al Presidente de la Camara o de la Comisión. 

6. Transcurrido el tiempo establecido. el 
Presidente, tras indicar dos veces al orador que 
concluya, le retirará la palabra. 

ARTICULO 76. 1. Cuando, a juicio de la 
Presidencia, en el desarrollo de los debates se 
hicieran alusiones que impliquen juicio de valor 
o inexactitudes sobre la persona o conducta de 
un diputado, podra concederse al aludido el uso 
de la palabra por tiempo no superior a tres mi- 
nutos, para que, Sin entrar en el fondo del 
asunto en debate, conteste estrictamente a las 
alusiones realizadas. Si el diputado excediere 
estos límites, el Presidente le ietirará inmediata- 
mente la palabra. 

2. NO se podrá contestar a las alusiones 
sino en la misma sesi6n. Si el diputado aludido 
no estuviera presente, podrá contestar a la alu- 
sión en la sesión siguiente. 

3. Cuando Ia alusión afecte al decoro o dig- 
nidad de un grupo parlamentario, el Presidente 
podrA conceder a un representante de aquél el 
uso de la palabra por el mismo tiempo y con las 
condiciones que se establecen en los apartados 
1 y 2 del presente articulo. 

ARllCULO 27. 1. En cualquier estado del 
debate, un diputado podra pedir la observación 
del Reglamento. A este efecto, deber& citar el 
articulo 0 artíCulOS cuya aplicación rectame. No 
cabrá por este motivo debate alguno, debiendo 
acatarse la !ZSOhJCión que la Presidencia adopte 
a la vista de la alagacibn hecha. 

2. Cualquiei diputado podra también pedir, 
durante la discusibn o antdde votar, ta lectura 
de las normas o documentos que crea condu- 



centes 4 la ilustración de la materia de la que se 
trate. La Presidencia podrá denegar las lecturas 
que considere no pertinentes 0 innecesarias. 

ARTICULO 78. 1. En iodo debate, el que 
fuera contradicho en sus argumentaciones por 
otro u otros de los intervinientes, tendrá .dere- 
cho a replicar o rectificar por una sola vez y por 
tiempo máximo de cinco minutos. 

2. Lo establecido en el presente Regla- 
mento para cualquier debate, se entiende sin 
perjuicio de las facultades del Presidente, para 
ordenar el debate y las votaciones de acuerdo 
con la Junta de Portavoces y, valorando su im- 
portancia, ampliar o reducir el número y el 
tiempo de las intervenciones de los grupos par- 
lamentarios o de los diputados: así como acu- 
mular, mn ponderación de las circunstancias de 
grupos y materias, todas las que en un determi- 
nado asunto puedan corresponder a un grupo 
parlamentario. 

ARTKULO 79. 1. Si no hubiera precepto 
especifico, y sin perjuicio de las resoluciones 
que pueda tomar el Presidente en la dirección 
de los debates, se entenderá que en todo debate 
cabe un turno a favor y otro en contra. La dura- 
ción de las intervenciones en una discusi6n so- 
bre cualquier asunto o cuesti6n. salvo precepto 
de este Reglamento en contrario, no exceder& 
de diez minutos. 

2. Si el debate fuera de los calificados de 
totalidad, los turnos serán de quince minutos y, 
tras éllos, los demás grupos parlamentarios po- 
drán fijar su posi&n en intervenciones que no 
excedan de diez minutos. 

ARTICULO 80. i. Todos los turnos gene- 
rales de intervención de los grupos parlamenta- 
rios serán iniciados por el Grupo Parlamentario 
Mixto. A continuación intervendran los restantes 
grupos parlamentarios en orden inverso a su 
importancia numérica. 

2. 1.0 Las intervenciones del Grupo Parla- 
mentario Mixto podrán tener lugar a travéi de 
un solo diputado y por idéntico tiempo que los 
demás grupos pãrlamentarios, siempre que to- 
dos sus componentes presentes asi lo acuerden 
y hagan llegar a la Presidencia de la Camara, 
por medio del portavoz o diputado que lo susti- 
tuyere, el acuerdo adoptado. 

2.” De no existir tal acuerdo, ningún dipu- 
tado del Grupo Parlamentario Mixto podrA inter- 
venir en turno de grupo parlamentario por m&s 
de la tercera parte del tiempo establecido para 
cada grupo parlamentario, y sin que puedan in- 
tervenir más de tres diputados. En lugar de la 
tercera parte, .el tiempo será de la mitad, y en 
lugar de tres diputados serkn dos cuando el 
tiempo resultante de la división por tres no fuera 
igual 0 superior a cinco minutos. 

3.’ Si se formalizaran discrepancias res- 
pecto de quién ha de interveriir, el Presidente 
decidir& en el acto, en funci6n de las diferenci+s 

reales de posición, pudiendo denegar la palabra 
a todos. 

ARTICULO 81. La Presidencia podrá acor- 
dar el cierre de una disq@6n de acuerdo con la 
Mesa, cuando estima* que un asunto est8 su- 
ficientemente debatido. TambiBn podrá acol- 
daílo a peticibn de dos grupos parlamentarios o 
de una décima parte de los diputados. En torno a 
esta petición de cierre, la Presidencia concederá 
una intervención a favor y una en contra, por 
tiempo mtiximo de cinco minutos cada uno. 

ARTICULO 82. Cuando el PresIdente, los 
Vicepresidentes o los Secretarios de la Cámara, 
de la Comisión desearan tomar parte en el de- 
bate, abandonarán su lugar en la Mesa y no 
volverán a ocuparlo hasta que haya concluido la 
discusibn del tema de que se trate. 

CAPITULO CUARTO 

De las votaciones 

ARTICULO 83. 1. Para adoptar acuerdos, 
la Cámara y sus órganos deberán estar reunidos 
reglamentariamente y con asistencia de la ma- 
yoría de sus miembros. 

2. La comprobación de ssquorum- 5610 po- 
drá solicitarse antes del comienzo de cada vota- 
cibn. presumibndose su existencia una vez cele- 
brada la misma. 

3. Si llegado el momento de la votación re- 
sultase que no existe el ~quorum~~ a que se 
refiere el apartado anterior, se pospondrá la vo- 
taci6n por el plazo máximo de dos horas. Si 
transcurrido este plazo tampoco pudiera cele- 
brarse válidamente aqu4lla. el asunto será so- 
metido a decisión del órgano correspondiente 
en la siguiente sesi6n. 

ARTICULO 84. 1. Los acuerdos ser& váli- 
dos cuando hayan sido aprobados por la mayo- 
ría simple de los miembros presentes del órgano 
correspondiente, sin perjuicio de las mayorías 
especiales que establecen el Estatuto de .Auto- 
nomia de Andalucía, las dem8s leyes de Andalu- 
cía y este Reglamento. 

2. Se entender& que hay mayoría simple 
cuando los votos positivos superen los negati- 
vos, sin contar las abstenciones, los votos en 
blanco y los nulos. 

3. Se entenderá que existe mayoría abso- 
luta cuando se exprese en el mismo sentido el 
primer número entero de votos que sigue al nú- 
mero resultante de dividir por dos el total de los 
miembros del Parlamento. 

4. El voto de los diputados es personal e 
indelegable. Ningún diputado podrá tomar parte 
en las votaciones sobre resoluciones que afec- 
ten a su Estatuto de Diputado. 

ARTICULO 85. Las votaciones no podrin 
interrumpirse por causa alguna. Durante el de- 
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sarrollo.,de Ii votación la Presjdencia no conce- 
der& el uso de la palabra y tiingún diputado 
podrA entrar en el sal6n ni abandonarlo, salvo 
caso de fuerza mayor y con la venia de la 
Presidencia. 

.ARTKXJLO 96. En los casos establecidos 
en el presente Reglamento y en aquellos que 
por su singularidad o importancia la Presidencia 
asi IQ acuerde, la votación se realizar¿I a hora 
fija, anunciada previamente por aquélla. Si Ile- 
gada la hora fijada, el debate no hubiera finati- 
zado, Ia Presidencia señalará nueva hora para la 
votación. 

ARTKXJLO 97. La votación podrá ser: 

1.0 Por asentimiento. 
2.” Ordinaria. 
3.” Pública. 
4.’ Secreta. 

ARTICULO 99. Se considerarán aprobadas 
por asentimiento las propuestas del Presidente 
cuando, una vez anunciadas. no suscitaran nin- 
guna objeción ni oposición. En otro caso, se 
hará votación ordinaria. . 

ARTICULO 99. La votación ordinaria podr6 
realizarse, por decisión de la Presidencia, en 
una de las siguientes formas: 

Primero: Levantándose, en primer lugar, 
qulenes aprueben; a continuaci6n. los que desa- 
prueben y finalmente los que se abstengan. El 
Presidente ordenará el recuento por los Secreta- 
rios si tuviese duda del resultado o si, incluso 
después de publicado éste, algún grupo parla- 
mentario lo reclamase. 

Segundo: Por procedimiento electrónico que 
acredite el sentido del voto de cada diputado y 
los resultados totales de la votación. 

ARTICULO 90. 1. La votación será pública 
por llamamiento o secreta, cuando así lo exija 
este Reglamento o lo soliciten dos grupos parla- 

mentarios. una decima parte de los diputados o 
de los miembros de la Comisión. Si hubiese.so- 
licitudes concurrentes en sentido contrario,.pre- 
valecerá la de votación ptiblica. En ningún caso 
la votación podrá ser secreta cuando se trate de 
materia legislativa. 

2. hS VOtaCiOneS para la investidura del 
Presidente de la Junta de Andalucía, la moción 
de censura y la cuestidn de confianza, serán, en 
todo caso. públicas por llamamiento. 

ARTICULO 91. En la votación pública por 
IlamamimtO, un Secretario nombrar& B los dipu- 
tados y’&tos responder& u.s¡~, -no- o -absten- 
ción*. El llamamiento se realizar& por orden al- 
fab&ico del primer apellido, comenzando por el 
diputado cuyo nombre sea sacado a suerte. Los 
miembros del Consejo de Gobierno que sean 
diputados y la Mesa votardn al final. 

ARTICULO 92. 1. La votación secreta po- 
dr8 hacerse: 

Prjmero: Por procedimiento electrónico que 

acredite el resultado total de la votación y omi- 
tiendo la identificacibn de los votantes. 

Segundo: Por papeletas, cuando se trate de 
elecciones de personas, cuando lo decida la 
Presidencia y cuando se hubiere especificado 
esta modalidad en W solicitud de voto secreto. 

2. Para realizar las votaciones a que se re- 
fiere el.punto segundo del apartado anterior, los 
diputados serán llamados nominalmente a la 
Mesa para depositar la papeleta en la urna co- 
rrespondiente. 

ARTICULO 93. 1. Cuando ocurriese em- 
pate en alguna votación, se realizará una se- 
gunda y, si persistiese aquél, se suspenderá la 
votación durante el plazo que estime razonable 
la Presidencia. Transcurrido el plazo, se repetirá 
la votación y, si de nuevo se produjera empate, 
se entenderá desechado el dictamen, articulo. 
enmienda, voto particular o proposicibn de la 
que se trate. 

2. En las votaciones en Comisión sobre una 
cuesti6n que deba ser ulteriormente sometida al 
Pleno, se entenderá que no existe empate 
cuando la igualdad de votos, siendo idéhtico el 
sentido en el que hubieren votado todbs los 
miembros de la Comisión, pertenecientes a un 
mismo grupo parlamentario, pudiera dirimirse 
ponderando el número de votos con que cada 
grupo cuente en el Pleno. 

3. No obstante, en los procedimientos legis- 
lativos en los que la Comisión actúe con compe- 
tencia plena y en las mociones y proposiciones 
no de Ley en Comisibn, el empate mantenido 
tras las votaciones reguladas en el apartado 1, 
ser& dirimido, sometiendo la cuestión a la deci- 
sión del Pleno. 

ARTICULO 94. 1. Verificada una votaci6n, 
o el conjunto de votaciones sobre una misma 
cuesti6n. cada grupo parlamentario podra expli- 
car el voto por tiempo, máximo de cinco mi- 
nutos. 

2. En los proyectos y proposiciones de Ley, 
sólo podrá explidarse el voto despu& de la ÚI- 
tima votación, salvo que se hubiera dividido en 
partes claramente diferenciadas a efectos del 
debate, en este caso cabrá la explicaci6n des- 
pués de la última votación correspondiente a 
cada parte. En los casos señalados en este 
apartad.0, la Prusidencia podrá ampliar el tiempo 
hasta diez minutos. 

3. No cabrd explicación del voto cuando la 
votación haya sido secreta o cuando todos los 
grupos parlamentarios hubieran tenido oportu- 
nidad de intervenir en el debate precedente. No 
obstante, y en este último supuesto, el grupo 
parlamentario que hubiera intervenido y, como 
consecuencia del mismo hubiera cambiado el 
sentido de su voto, tendr8 derecho a explicarlo. 
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CAPITULO QUINTO 

Dalc6mputodeloapkosydehpreaentaci(h\ 
de documentos 

ARTICULO 95. 1. Salvo disposicibn con- 
traria en los plazos señalados por días en este 
Reglamento sólo se compuntarán en días hab¡- 
les y en los señalados por meses de fecha a 
fecha. 

2. Se excluirán del cómputo los periodos en 
los que el Parlamento no celebre sesiones. salvo 
que el asunto en cuestión estuviese incluido en 
el orden del día de una sesi6n extraordinaria. La 
Mesa de la Cbmara fijarti los días que han de 
habilitarse a los solos efectos de cumplimentar 
los trAmites que posibiliten la celebracibn de 
aquélla. 

ARTICULO 96. 1. La Mesa de la Cámara 
podrá acordar la pr6rroga o reducci6n de los 
plazos establecidos en este Reglamento. 

2. Salvo casos excepcionales, las pr6rrogas 
no serán superiores a otro tanto del plazo ni las 
reducciones a su mitad., 

ARTICULO 97. 1. La presentación de do- 
cumentas en el Registro General del Parlamento 
podrA hacerse en los días y horas que fije la 
Mesa de la CBmara. 

2. Serán admitidos los documentos presen- 
tados dentro del plazo en las Oficinas de Co- 
rreos siempre que concurran los requisitos exi- 
gidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CAPITULO SEXTO 

Oe la declaración de urgancla 

ARTICULO 98. 1. A petición del Consejo 
de Gobierno, de dos grupos parlamentarios o de 
uha d6cima parte de los diputados, la Mesa del 
Parlamento podrá acordar que un asunto se tra- 
mite por procedimiento de urgencia. 

2. Si el acuerdo se tomara hallimdose. un 
trámite en curso, el procedimiento de urgencia 
se aplicará para los trámites siguientes a aqu61. 

ARTICULO 99. Sin perjuicio de lo estable- 
cido en el articulo 96 de este Reglamento. los. 
plazos tandr&n una duraci6n de la mitad de los 
establecidos con carkter ordinario. 

CAPITULO SEPTIMO 

De la dlsdpllna parlamanta& 

sEccloN PRIMERA 

De las aanclones por el Incwnptlmiento 
delosdebemsdolo8dlputados 

ARTKZJLO 100. 1. El diputado podti ser 

privado, por acuerdo de la Mesa y previa resolu- 
ción motivada’ de la Comisión del Estatuto de 
los Diputados, de alguno o de todos Ios dere- 
chos que le conceden los artículos 6 al 9 del 
presente Reglamento, en los siguientes su- 
puestos: 

Primero: Cuando de forma reiterada y sin 
justificación dejara de asistir, voluntariamente. a 
las sesiones del Pleno o de las Comisiones. 

Segundo: Cuando quebrante el deber de se- 
cretQ establecido en el artículo 14 de bste Re- 
glamento. 

2. El acuerdo de la mesa, que será moti- 
vado, señalará la extensi6n y la duración de las 
sanciones. 

ARTICULO 101. La prohibición de asistir a 
una o dos sesiones podrá ser impuesta por el 
Presidente de acuerdo con la Mesa, en los t&- 
minos establecidos en el presente Reglamento. 
El Presidente puede acordar la expulsión inme- 
diata de un diputado. 

ARTICULO 102. 1. La exclusibn temporal 
del Parlamento podrá acordarse por el Pleno de 
la Gimara. por razón de disciplina pariamenta- 
ria, en los siguientes supuestos: 

Primero: Cuando, impuesta y cumplida la 
sanción prevista en el articulo 100, el diputado 
persistiera en su actitud. 

Segundo: Cuando el diputado portara armas 
dentro del recinto parlamentario. 

Tercero: Cuando el diputado, tras haber sido 
expulsado del salón de sekiones, se negara a 
abandonarlo. 

2. Las propuestas formuladas por la Mesa 
de la amara, en los supuestos del apartado 
anterior, y tras el informe motivado de la Comi- 
sión del Estatuto de los Diputados, se somete- 
rim a la cimsideraci6n y decisi6n del Pleno de la 
Cbmara en sesión secteta. En el debate los gru- 
pos parfamentarios@Mrán intervenir por medio 
de sus portavoces, i la Cámara resolver& sin 
más trbmites. 

3. Si la causa de la sanción pudieia ser, a 
juicio de la Mesa. ckstitutiva de delito, la Presi,- 

,dencia $ar& cuenta al órgano judicial combnte. 

SECCION SEGUNDA 

DeIrssIlamadaaalaowstl6nyaIordm 

ARTKXJLO 103. 1. Los oradores ser&n lla- 
mados a la cuestibn siempre que estuvieran 
fuera de ella, ya por digresiones extrahas al 
punto del quk sa trate, ya por volver sobre lo 
que estuviera discutido o votado. 

2. El Presidente retirar& la palabra al orador 
al que hubiera de hacer una tercera llamada a la 
cuesti6n en una miska intervenci6n. 

ARTICULO 104. Los diputados y los orado- 
res seran llamados al orden: 



Primero: Cuando profirieran palabras o ver- 
tieran conceptos ofensivos al decoro de la Cá- 
mara, de sus miembros, de las Instituciones Pú- 
blicas o de cualquiera otra persona o entidad. 

Segundo: Cuando en sus discursos faltaran a 
lo establecido para la buena marcha de las deli- 
beraciones. 

Tercero: Cuando con interrupciones o de 
cualquier otra forma alterasen el orden de las 
sesiones. 

Cuarto: Cuando, retirada la palabra a ufi ora- 
dor, pretendiera continuar haciendo uso de ella. 

ARTICULO 105. 1. Al diputado u orador 
que hubiere sldo llamado al orden tres veces en 
una misma sesión, advertido una segunda vez 
de las consecuencias de una tercera llamada, le 
serk retirada en su caso la palabra, y el Presi- 
dente, sin debate, le podrá imponer la sanción 
de no asistir al resto de la sesión. 

2. Si el diputado sancionado no atendiera al 
requerimiento de abandonar el salón de sesio- 
nes, el Presidente adoptará las medidas que 
considere pertinentes para hacer efectiva ta ex- 
pulsión. En este caso, la Presidencia, sin perjui- 
cio de lo establecido en el articulo 102. podrá 
imponerle además la prohibición de asistir a la 
siguiente sesión. 

3. Cuando se produjera el supuesto seña- 
lado en el punto primero del articulo anterior, el 
Presidente requerirá al diputado u orador para 
que retire las ofensas proferidas y ordenará que 
no consten en el <<Diario de Sesiones”. La nega- 
tiva a este requerimiento podrá dar lugar a su- 
cesivas llamadas al orden, con los efectos seña- 
lados en los apartados anteriores de este articulo, 

SECCION TERCERA 

Del orden dentro del recinto partamentario 

ARTICULO 106. El Presidente vela por el 
mantenimiento del orden dentro de todas las 
dependencias del Parlamento. A ,este efecto 
puede tomar todas las medidas que considere 
pertinentes, incluida la de poner a disposición 
judicial a las personas responsables. 

ARTICULO 107. Cualquier persona que en 
el recinto parlamentario; en sesibn o fuera de 
ella, -y fuese o no diputado, promoviera desor- 
den grave con su conducta de obra o palabra 
ser& inmediatamehte expulsada por el Presi- 
dente. Si se tratase de un diputado, el Presi- 
dente propondrá al Pleno la suspensiln en el 
acto de sus derechos parlamentarios por plazo 
de hasta un mes, sin perjuicio de que la Cá- 
mara, posteriormente a propuesta de la Mesa y 
de acuerdo con lo que se dispone en el ar- 
ticulo 102, pueda revisar la sanción. 

ARTICULO 108. 1. El Presidente velar8 en 
IaS sesiones públicas por el mantenimiento del 
orden de las tribunas. 

2. Quienes en &tas dieran muestras de 
aprobaci6n o desaprobación, perturbaran el or- 
den o faltaran a la debida compostura. Seran 
inmediatamente expulsados de las dependen- 
cias del Parlamento por indicación de la Presi- 
dencia, oidenando. cuando lo estime conve- 
niente, que los servicios de seguridad de’la Cá- 
mara levanten las oportunas diligencias por si 
tos actos producidos pudieran ser constitutivos 
de delito o falta. 

TIfUL QUINTO 

Del procedimiento legislativo 

CAPITULO PRIMERO 
De la Iniciativa Ieggislatlva 

ARTICULO 109. La iniciativa legislativa ante 
el Parlamento de.Andalucia corresponde- 

Primero: Al Consejo de Gobierno. 

Segundo: A los grupos parlamentarios. 

Tercero: A los diputados, de acuerdo con lo 
establecido en el presente Reglamento. 

Cuarto: A los Ayuntamientos de Andalucia, 
en la forma que regule la Ley establecida por el 
artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía. 

Quinto: A los ciudadanos. de acuerdo con lo 
que establezca la Ley citada en el número an- 
tenor. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del procedimiento legislativo común 

SECClON PRIMERA 

Oe los proyectos de Ley 

1. PRESENTACION OE ENMIENDAS 

ARTICULO 110. 1. Los proyectos de Ley 
remitidos por el.Consejo de Gobierno deben ir 
acompafiados< de una exposici6n de motivos y 
de los antecedentes necesarios para poderse 
pronunciar. 

2. La Mesa del Parlamento ordenará su pu- 
blicación, la apertura del plazo de presentacibn 
de enmiendas y el envio a la Comisión corres- 
pondiente. 

ARTICULO 111. 1. Publicado un proyecto 
de Ley. IOS diputados y los grupos parlamenta- 
rios tendrán un plazo de quince días para pre- 
sentar enmiendas al mismo mediante escrito di- 
rigido a la Mesa de la Comisidn. El escrito de 
enmiendas deber8 llevar la firma del portavoz 
del grupo al que pertenezca el diputado o de la 
persona que sustituya a aquél, a los meros efec- 
tos de conocimiento. La omisión de este trámite 
podra subsanarse antes del comienzo de la di- 
cusión en Comisión. 



PAGINA NUMERO 192 SOPA NUM 12 SEVILLA 12 DE NOVIEMBRE DE19.82 

2. Las enmiendas podrán ser a la totalidad 
o al articulado. 

3. Serán enmiendas a la totalidad las que 
versen sobre la oportunidad, los principios o el 
espíritu del proyecto de Ley y postulen la devo- 
lución de aqu61 al Consejo de Gobierno, o las 
que propongan un texto completo alternativo al 
del proyecto. S6lo podrán ser presentadas por 
los grupos parlamentarios. 

4. Las enmiendas al articulado podran ser 
de supresión, modificaci6n o adición. En los dos 
últimos supuestos, la enmienda deberá contener 
el texto concreto que se proponga. 

5. A tal fin y en general, a todos los efectos 
del procedimiento legislativo, cada disposición 
adicional, final, derogatoria o transitoria tendrá 
la consideraci6n de un artículo. al igual que el 
titulo de la Ley, las rúbricas de las distintas par- 
tes en que est6 sistematizado, la propia ordena- 
ción sistemática y la exposición de motivos. 

ARTICULO 112. 1. Las enmiendas a un 
proyecto deLey que supongan aumento de los 
cr6ditos o disminución de los ingresos presu- 
puestarios requerirán la conformidad del Con- 
sejo de Gobierno para su tramitación. 

2. A tal efecto, la ponencia encargada de 
redactar el informe remitirá al Consejo de Go- 
bierno, por medio de la Presidencia del Parla- 
mento, las que supongan dicho aumento 0 dis- 
minución. 

3. El Consejo de Gobierno deber& dar res- 
puesta razonada én el plazo de quince días, 
transcurtido dicho plazo se entenderá que el 
silencio del Consejq expresa conformidad. 

4. El Consejo de Gobierno podra manifestar 
su disconformidad con la tramitación de en- 
miendas que supongan aumento de los créditos 
o disminuci6n de los ingresos presupuestarios 
en cualquier momento de la tramitación, de no 
haber sido consultada en la forma que señalan 
los apartados anteriores. 

II. DEBATES DE TOTALIDAD EN EL PLENO 

ARTICULO 113. 1. El debate de totalidad 
de los proyectos de Ley en el Pleno procederá 
cuando se hubieran presentado, dentro del 
plazo reglamentario, enmiendas a la totalidad. El 
Presidente de la Comisión, en este caso, trasla- 
dará al Presidente del Parlamento las enmiendas 
a la totalidad que se hubieran presentado para 
su inclusión en el orden del dia de la sesión 
plenaria en que hayan de debatirse. 

2. El debate de totalidad se desarrollará con 
sujeción a lo establecido en este Reglamento 
para los de este carkter. si bien cada una de 
las enmiendas presentadas podrd dar lugar a un 
turno a favor y a otro en contra. 

3. Terminada la deliberación, el Presidente 
someterá a votación las enmiendas a la totalidad 
defendidas comenzando por aquellas que pro- 

pongan la deyolucibn del proyecto al Consejo 
de Gobierno. 

4. Si el Pleno acordase la devolución del 
proyecto, éste quedará rechazado y el Presi- 
dente del Parlamento de Andalucia lo comuni- 
cará al del Consejo de Gobierno. En caso con- 
trario, se remitirá a la Comisión para proseguir 
su tramitación. 

5. Si el Pleno aprobase una enmienda a la 
totalidad de las que propongan un texto alterna- 
tivo, se dará traslado del mismo a la Comisión 
correspondiente, publicándose en el Boletín Ofi- 
cial del Parlamento de Andalucía y procedién- 
dose a abrir un nuevo plazo de presentaclón de 
enmiendas, que sólo podran formularse sobre el 
articulado. 

III. DELIBERACION EN LA COMISION 

ARTICULO 114. 1. Finalizado el debate de 
totalidad, si lo hubiera, y en todo caso el plazo 
de presentación de enmiendas, la Comisión 
nombrati en su seno uno o varios ponentes 
para que, a la vista del texto y de las enmiendas 
presentadas al articulado, redacte o redacten un 
informe en el plazo de quince días. 

2. La Mesa de la Comisión. sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 3 del articulo 42 
del presente Reglamento, podrá prorrogar el 
plazo para la emisión del informe, cuando la 
trascendencia o complejidad del proyecto deley 
así lo exigiera. 

ARTICULO 115. 1. ConcluIdo el informe de 
la ponencia, comenzará el debate en Comisión 
que se har8 artículo por articulo. En cada uno 

‘de ellos podrhn hacer uso de la palabra los 
enmendantes al artículo y los mlembros de la 
Comisibn. 

2. Las enmiendas que se hubieran presen- 
tado en relación con la Exposición de Motivos 
se discutirán al final del articulado, si la Comi- 
sión acordara incorporar dicha exposiclón de 
motivos como preámbulo de la Ley. 

3. Durante .la discusi6n de un artíctil6. la 
Mesa podrá admitir a trámite nuevas enmiendas 
que se presenten en este momento por escrito 
por un miembro de la Comisión, siempre que 
tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación 
entre las enmiendas ya formuladas y el texto del 
artículo. TambiBn se admitirán a trámite enmien- 
das que tengan por finalidad subsanar errores o 
incorrecciones técnicas, terminológicas o gra- 
maticales. 

ARTICULO 116. 1. En la dirección de los 
debates de la Comisi6n. la Presidenc’ia y la Mesa 
ejercerán las funciones que en este Reglamento 
se confieran a la Presidencia y a la Mesa del 
Parlamento. 

2. El Presidente de la Comisibn. de acuerdo 
con la Mesa de ésta, podrL establecer el tiempo 
máximo de la discusión para cada ar;tículo. el 



que corresponda a cada intervención, a la vista 
del numero de peticiones de palabra y el total 
para la conclusi6n del dictamen. 

ARTICULO 117. El Dictamen de la Comi- 
sión, firmado por su Presidente y por uno de los 
Secretarios, se remitirá al Presidente del Parla- 
mento a los efectos de la tramitación subsi- 
guiente que proceda. 

I’i. DELIBERACION EN EL PLENO’ 

ARTICULO 118. Los grupos parlamentarios 
o los dipútados dentro de los cinco dias si- 
guientes a la fecha de terminación del Dictamen, 
en escrito dirigido al Presidente de la Camara, 
deberán comunicar los votos particulares y en- 
miendas que, habiendo sido defendidas y vota- 
das en Comisión y no incorporadas al Dictamen, 
pretendan defender en el Pleno. 

ARTICULO 119. 1. El debate del Pleno po- 
drá comenzar por la presentación que de la ini- 
ciativa del Consejo de Gobierno haga un miem- 
bro del mismo y por la que del Dictamen haga 
un diputado de la Comisión, cuando asi lo hu- 
biere acordado ésta. Estas intervenciones no 
podrán exceder de quince minutos 

2. El Presidente de la Cámara de acuerdo 
con la Mesa oida la Junta de Portavoces, podrá: 

Primero: Ordenar los debates y las votacio- 
nes por artículos, o bien por materias, grupos 
de artículos o de enmiendas, cuando lo acon- 
seje la complejidad del texto, la homogeneidad 
o interconexión de las pretensiones de las en- 
miendas o la mayor claridad en la la confronta- 
ción política de las posiciones. 

Segundo: Fijar de antemano el tiempo má- 
ximo de debate de un proyecto, distribuyéndolo 
en consecuencia entre las intervenciones pre- 
vistas y procediéndose, una vez agotado, a las 
votaciones que quedaran pendientes. 

3. Durante el debate la Presidencia podrá 
admitir enmiendas que tengan por finalidad sub- 
sanar errores 0 incorrecciones técnicas, term-i- 
nológicas o gramaticales. Sóleo podrán admitirse 
a trámite enmiendas de transacción entre las ya 
presentadas y el texto del Dictamen cuando nin- 
gún grupo parlamentar0 se oponga a su admi- 
skn y esta comporte la retirada de las enmien- 
das respecto de las que se transige. 

ARTICULO lPO.Terminado el debate de un 
proyecto, si, como consecuencia de la aproba- 
ción de un voto particular o de una enmienda o 
de la votación de los articulos, el texto resul- 
tante pudiera ser incongruente u oscuro en al- 
guno de sus puntos, la Mesa de la Cámara po- 
drá, por iniciativa propia o a peticibn de IaCo- 
misión, enviar el texto aprobado por el Pleno de 
nuevo a la Comisión, con el único fin de que 
ésta, en el plazo de un mes, efectúe una redac- 
ción armónica que deje a salvo los acuerdos del 
Pleno. El Dictamen asi redactado se someter8 a 
la decisión final del Pleno que deberá aprobarlo 

o rechazarlo en su conjunto en una sola 
votación. 

SECCION SEGUNDA 

De las proposkiones de ley 

ARTICULO 121. Las proposiciones de Ley 
se presentaran acompañadas de una exposición 
de motivos y de los antecedentes necesarios 
para pronunciarse sobre ellas. 

ARTICULO 122. 1. Las proposiciones de 
Ley podmn adoptarse a iniciativa de. 

Primero: Un diputado con la firma de otros 
cuatro miembros de la Cámara. 

Segundo: De un grupo parlamentario con Ia 
sola firma de su portavoz. 

2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del Parla- 
mento ordenará la publicación de la proposición 
de Ley y su remisión al Consejo de Gobierno 
para que manifieste su criterio respecto a la 
toma en consideración, asi como su conformi- 
dad o no a la tramitación si implicara aumento 
de los creditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios. 

3. Transcurridos treinta dias sin que el Con- 
sejo de Gobierno hubiera negado expresamente 
su conformidad a la tramitación, la proposición 
de Ley quedara en condiciones de ser incluida 
en el orden ,del día del Pleno para su toma en 
consideración. 

4. Antes de iniciar el debate, se darå lectura 
al criterio del Consejo de Gobierno si lo hubiera. 
El debate se ajustara a lo establecido para los 
de totalidad. 

5. Acto seguido, el Presidente preguntara si 
la Cámara toma õ no en consideración la propo- 
sición de Ley de que se trate. En caso afirma- 
tivo, la Mesa de la Camara acordará su envio a 
la Comisibn competente y la apertura del co- 
rrespondiente plazo de pmr+entación de enmien- 
das. La proposici6n segurra el tramite estable- 
cido para los proyectes de Ley, correspon- 
diendo, a uno de,los proponentes o a un dipu- 
tado del grupo autor de la iniciativa, la presenta- 
ción de la misma ante el Pleno. 

ARTICULO 122. Las proposiciones de Ley 
de iniciativa popular deben ser examinadas por 
la Mesa del Parlamento para ver si cumplen los 
requisitos legales establecidos. Si los cumplen, 
la tramitación se ajustara a lo señalado en el 
artículo anterior, con las particularidades que 
puedan derivarse de las Leyes que regularán 
esta iniciativa. 

SECCION TERCERA 

Ds la retirada de proyectos 
y propoaklones deLey 

ARTICULO 124.EI Consejo de Gobierno po 
drá retirar un proyecto de Ley en cualquier mo- 
mento de SU tramitación ante la Cámara siempre 
que n0 hubiere recaído acuerdo final de esta. 
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ARTICULO 125. La iniciativa de retirada de 
una proposicion de Ley por su proponente ten- 
dra pleno efecto por si sola, si se produce antes 
del acuerdo de la toma en consideración. Adop- 
tado éste, la retirada sblo sera efectiva si la 
acepta el Pleno de la Cámara. 

CAPfTULO TERCERO 

De las especialidades en el procedlmbnto 
legislativo 

SECCION PRIMERA 

De la reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía 

ARTICULO 126. 1. Los proyectos y propo- 
siciones de Reforma del Estatuto de Autonomía, 
a que se refieren sus articulos 74 y 75, se trami- 
taran de acuerdo con las normas establecidas 
en los dos artículos precedentes de este Regla- 
mento, pero para ser aprobados será preciso el 
voto favorable de los tres quintos de los miem- 
bros del Parlamento. 

2. Aprobado el proyecto deReforma, el Pre- 
sidente del Parlamento lo remitirá a las Cortes 
Generales para su tramitación ulterior. 

SECCION SEGUNDA 

Del proyecto de Ley de Presupuestos 

ARTICULO 127. 1. En el estudio y aproba- 
ción de los Presupuestos Generales de la Junta 
de Andalucía se aplicara el procedimiento legis- 
lativo común, salvo lo dispuesto en la presente 
sección. 

2. El proyecto de Ley de Presupuestos Ge- 
nerales de la Junta de Andalucía gozará de pre- 
ferencia en la tramitación con respecto a los 
demás trabajos de la Camara. 

3. Las enmiendas al proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Junta de Andalu- 
cía, que supongan aumento de creditos en al- 
gún concepto, únicamente podrán ser admitidas 
a trámite, si además de cumplir los requisitos 
generales, proponen una baja de igual cuantía 
en otro concepto. 

4. laS enmiendas al proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales que supongan minora- 
ción de ingreSOs requerirán la conformidad del 
Consejo de Gobierno para su tramitación. 

ARTICULO 126. 1. El debate de totalidad 
del Proyecto de Ley de Presupuestos tendrá IU- 

gar en el Pleno de la Cámara. En dicho debate 
quedaran fijadas las cuantías globales de los 
estados de los Presupuestos. Una vez finalizado 
este debate, el Proyecto será inmediatamente 
remitido a la Comisión de Hacienda y Preeu- 
puestos. 

2. El’debate del Presupuesto se referirá al 
articulado y al estado de autorización de gastos. 
Todo ello sin perjuicio del estudio de otros do- 
cumentos que’deban acompañarlo. 

3. El Presidente de la Comisión y el de la 
Cámara, de acuerdo con sus respectivas Mesas, 
podran ordenar los debates y votaciones en la 
forma que más se acomode a la estructura del 
Presupuesto. 

4. El debate final de los Presupuestos en el 
Pleno de la Cámara, se desarrollará diferen- 
ciando el conjunto del articulado de la Ley y 
cada una de sus secciones, 

ARTICULO 129. Las disposiciones de esta 
seccibn serán aplicables a la tramitación y apro- 
bación de los Presupuestos de los entes públi- 
cos de la Junta de Andalucía. para los que la 
Ley establezca la necesidad de aprobación por 
el Parlamento. 

SECCION TERCERA 

De la competencia legislativa plena 
de las Comisiones 

ARTICULO 136. 1. El Pleno de la Cámara, 
por mayoría absoluta. a propuesta de la Mesa, 
de acuerdo con la Junta de Portavoces o a ini- 
ciativa de esta, puede delegar en lasComisiones 
la aprobación de proyectos y proposiciones de 
Ley, salvo las reguladas en los artículos 126 y 
127 del Reglamento. En los supuestos de dele- 
gación, la Comisión actuará con capacidad le 
gislativa plena. 

2. En todo momento, el Pleno puede recla- 
mar el debate y la votacion de cualquie proyecto 
o proposición de Ley que haya sido objeto de 
delegación. La iniciativa puede ser tomada por 
la Mesa del Parlamento, por dos grupos parla- 
mentarios o por una décima parte de los dipu- 
tados 

ARTICULO 131. 1. Para la tramitación de 
estos proyectos y proposiciones de Ley se apli- 
cará el procedimiento legislativo común, a ex- 
cepción del debate y votaci6n en el Pleno, y con 
las especialidades que se establecen en los 
apartados siguientes. 

2. Recibido el proyecto o proposición de 
Ley, la Comisión nombrara una Ponencia for- 
mada por un miembro de la Comisión pertene- 
ciente a cada grupo parlamentario. 

3. Al informe de la Ponencia se aplicará lo 
que ordena el articulo 115 del Reglamento. A 
continuación, el Pleno de la Comisión seguirá el 
trámite señalado en esta norma para la delibera- 
ción en el Pleno. 



SECCION CUARTA. 

Debtmmltad6ndeunpfoy8cto 
deLeyenbctumúnlca 

ARTfCULO 132. 1. Cuando la naturaleza 
de un proyecto de Ley lo aconsejara o su simpli- 
cidad de forinulacibn lo permitiera, el Pleno de 
la Camara, previo acuerdo de la Junta de Porta- 
voces, a propuesta de la Mesa, podra acordar 
que dicho proyecto se tramite directamente y en 
lectura única ante el Pleno 0 ante una Comisi6n. 

2. Adoptado el acuerdo, se procederá a un 
debate sujeto a las normas establecidas para los 
de totalidad y, a continuación. el conjunto del 
proyecto se someterá a una sola votación. 

TITULO SEXTO 

Del MorgamIento y retirada de confianza 

CAPITULO PRIMERO 

De la InveatMum 

ARTICULO 133. De Conformidad con los 
números 1 y 4 del artículo 37 del Estatuto de 
Autonomía, el Presidente de la Junta de Andalu- 
cía sera elegido de entre sus miembros por el 
Parlamento y nombrado por el Rey. 

ARTICULO 134. 1. El Presidente del Parla- 
mento, previa consulta a los portavoces desig- 
nados por los partidos o grupos pollticos con 
repreeentacibn parlamentaria, propondra un 
candidato a la Presidencia de la Junta de Anda- 
lucía. La propuesta deberá fonularse como ma- 
ximo en el termino de quince días. desde la 
constitución del Parlamento o de la dimisión del 
Presidente. 

2. La sesión comenzara por la lectura de la 
propuesta por uno de los Secretarios. 

3. A continuación, el candidato propuesto 
expondrtí, sin limitacibn de tiempo, el programa 
político del Gobierno que pretende formar y so- 
licitará la confianza de la Camara. 

4. Tras el tiempo de interrupción decretado 
por la Presidencia, en todo caso no inferior a 24 
horas, intevendrá un representante de cada gru- 
po parlamentario que lo solicite por treinta 
minutos. 

5. El candidato propuesto podra hacer uso 
de la pahbra cuantas veces lo solicite. Cuando 
conteste individualmente a uno de los intervi- 
mentes, este tendra derecho a replica por diez 
minutos. Si el candidato contestara en forma 
global a los representantes de los grupos parla- 
mentarios, estos tendrln derecho a una replica 
de diez mihutos. 

6. La votacibn se llevara a efecto a la hora 
fijada por la Presidencia. 

7. Para ser elegido, el candidato debera en 
primera votacibn obtener mayoría absoluta. De 
no obtenerla, se procederá a nueva votaci6n 
cuarenta y ocho horas despues de la anterior, y 
la confianza se entendera otorgada, si obtuviera 
mayorfa simple en la segunda o sucesivas vota- 
ciones. Casc de no conseguirse dicha mayorfa, 
se tramitaran sucesivas propuestas en la forma 
estipulada anteriormente. Si; transcurrido el 
plazo de dos meses a partir de la prlmera vota 
cibn, ningún candidato hubiera obtenido la m& 
yoría simple, quedara designado Presidente de 
la Junta el candidato del ,partido que tenga ma- 
yor número de escaños. 

8. Una vez elegido el candidato, conforme 
al apartado anterior, el Presidente del Parla- 
mento lo comunicara al Rey, a los efectos de 
nombramiento como Presidente de la Junta de 
Andalucía. 

CAPITULO SEGUNDO 

DeIamocl6ndecenwra 

ARTICULO 135. El Parlamento de Andalu- 
cía puede exigir la responsabilidad polltica del 
Presidente de la Junta y del Consejo de Go- 
bierno, conforme a lo establecido en los. artícu- 
los 35.3, 39.2 y 39.2 del Estatuto de Autonomía y 
en las Leyes que lo desarrollen mediante la 
adopci6n de una mocibn de censura. 

AFtllCULO 139. 1. La moci6n deberá ser 
propuesta, al menos por una cuarta parte de los 
diputados, en escrito motivado dirigido a la 
Mesa del Parlamento, y habrá de incluir un can- 
didato a la Presidencia de la Junta que haya 
aceptado la candidatura. 

2. La Mesa del Parlamento, tras comprobar 
que la moci6n de censura reúne los requisitos 
señalados en el número anterior, la admitir& a 
tramite, dando cuenta de su presentacibn al 
Presidente de la Junta y a los portavoces de los 
grupos parlamentarios. 

3. Dentro da los dos dlas siguientes a la 
presentación de la moci6n de censum podrAn 
presentarse mociones alternativas, que deberán 
reunir los requisitos seitalados en el número 1 
de este artículo y eatarbn sometidas a los mis- 
mos tramites de admisibn señalados en el apar- 
tado precedente. 

ARTICULO 137. 1. El debate se iniciara 
por la defensa de la moción de censura que. sin 
limitaci6-n de tiempo, efectúe uno de los diputa- 
dos firmantes de la misma. A continuacibn y 
tambi6n sin limitacibn de tiempo, intervendm el 
candidato propuesto en la moci6n para la Presi- 
dencia de la Junta, a efectos de exponer el pro- 
grama político del Gobierno que pretende 
formar. 

2. Tras la interrupcibn decretada por la Pre- 
sidencia, en todo caso no inferior a 24 horas, 
podr&n intervenir los grupos parlamentarios que 



lo soliciten por tiempo de treinta minutos. Todos 
IOS intervinientes tienen derecho a un turno de 
réplica o rectificación de diez minutos. 

3. Si se hubieran presentado más de una 
moción de censura, el Presidente de la Cámara, 
oída la Junta de Portavoces, podrCi acordar el 
debate conjunto de todas las incluidas en el 
orden del dia, pero habr&n de ser puestas en 
votación por separado, siguiendo el orden de su 
presentación. 

4. La moci6n o mociones de censura serlin 
sometidas a votación a la hora que, previa- 
mente, haya sido anunciada por la Presidencia y 
que no podrá ser anterior al transcurso de cinco 
dias desde la presentación de la primera en el 
Registro General. 

5. La aprobación de una moción de censura 
requerirá, en todo caso, el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros del Parlamento. 

ARTKXJLO 138. 1. Aprobada una mocibn 
de censura, el candidato incluido en la misma 
se entenderá investido de la confianza de la 
Cámara. 

2. Si se aprobase una mocidn de censura, 
no se someterán a votación las restantes que se 
hubieren presentado. 

ARTICULO 139. Ninguno de los signatarios 
de una moción de censura rechazada pcdrá fii- 
mar otra durante el mismo período de sesiones. 

CAPITULO TERCERO 

De la cueetlón da confianza 

ARTICULO 140. 1. El Presidente de la 
Junta, previa deliberación del Consejo de Go- 
bierno, puede plantear ante el Parlamento la 
cuestibn de confianza sobre un programa o so- 
bre una declaración de política general. 

2. La cuestión de confianza se presentarA 
en escrito motivado a la Mesa del Parlamento 
acompañada de la correspondiente certificación 
del Consejo de Gobierno. 

3. Admitido el escrito a trámite por la Mesa, 
la Presidencia dará cuenta del mismo a la Junta 
de Portavoces y convocará al Pleno. 

ARTICULO 141. 1. El debate se desarro- 
llará con sujeción a las normas establecidas 
para el de investidura, correspondiendo al Presi- 
dente de la Junta y, en su caso, a los miembros 
del Consejo de Gobierno, las intervenciones allí 
establecidas para el candidato. 

2. Terminado el debate. la propuesta de 
confianza será sometida a votaci6n a la hora 
que, previamente, haya sido anunciada por la 
Presidencia. La cuestión de confianza no podrá 
ser votada hasta que transcurran veinticuatro 
horas desde su presentacibn. 

3. La confianza se entenderá otorgada 

cuando obtenga el voto favorable de la mayoría 
simple de los diputados. 

ARTICULO 142. Si el Parlamento negara su 
Eonfianm, el Presidente de la Junta presentará 
su dimisión ante el Parlamento. el Presidente, 
en el plazo m8ximo de quince días, convocará la 
sesión plenaria para la elección del nuevo Presi- 
dente de la Junta, conforme a lo establecido en 
el capitulo primero de este título. 

TlTULO SEPTIMO 

Del examen y debate de comunicaciones, 
programas o planes del Consejo 

de Gobierno 

CAPITULO PRIMERO 

De las comunicaciones del Consejo 
de Gobierno 

ARTICULO 143. 1. Cuando el Consejo de 
Gobierno remita al Parlamento una comunica- 
ción para su debate, que podrá ser ante el Pleno 
o en Comisibn, éste se iniciará con la interven- 
ción de un miembro del Consejo de Gobierno, 
tras la cual podrá hacer uso de la palabra, por 
tiempo tiximo de quince minutos, un represen- 
tante de cada grupo parlamentario. 

2. Los miembros del Consejo de GoBierno 
podrán contestar a las cuestiones planteadas de 
forma aislada, conjunta o agrupada por razón 
de la materia. Todos los que intervengan podrán 
replicar durante un plazo máximo de diez minu- 
tos cada uno. 

AmULO 144.. 1. Terminado el debate, 
se abrir8 un‘plazo de treinta minutos durante el 
cual los grupos pãrlamentarios podrán presentar 
ante la Mesa propuestas de Resoluci6n. La 
Mese admitira las propuestas que sean con- 
gruentes con la materia objeto del debate. 

2. Las propuestas admitidas podrán ser de- 
fendidas durante un tiempo máximo de diez mi- 
nutos. El Presidente podrá conceder un turno 
en contra por el mismo tiempo tras la defensa 
de cada una de ellas. 

3. Las propuestas de resolución serán vota- 
das según el orden de presentación, salvo aque- 
llas que signifiquen el rechazo global del conte- 
nido de la comunicación del Consejo de Go- 
bierno, que se votarán en primer lugar. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del examen de los programas y planes 
remItIdoe por el Consejo de Gobierno 

ARTICULO 145. 1. Si el Consejo de Go- 
bierno remitiera un programa o plan requiriendo 
el pronunciamiento del Parlamento, la Mesa or- 
denará su envío a la Comisibn competente. 
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2. ‘La Mesa de la Comisión. organizar& la tra- 
mitacibn y fijar& los plazos de la misma. La Co- 
misi6n designar& en su caso, una Ponencia que 
estudie el programa o plan en cuestión. El de- 
bate en la Comisi6n se ajustará a lo establecido 
en el capítulo anterior, entendiendose que el 
plazo para la presentación de propuestas de Re- 
soluci6n será de tres días, si la Mesa del Parla- 
mento hubiera decidido que aquéllas debieran 
debatirse en el Pleno de la Cámara. 

CAPITULO TERCERO 

De las hfotmaclonea dal Consejo de Gobierno 

ARTICULO 146. 1. Los miembros del Con- 
sejo de Gobierno, a petición propia o cuando 
asi lo solicitara la Comisi6n correspondiente, 
comparecerim ante ésta para celebrar una se- 
sión informativa. 

2. El desarrollo de la sesión constará de las 
siguientes fases: exposición oral del consejero; 
suspensión por un tiempo máximo de cuarenta 
y cinco minutos, para que los diputados y gru- 
pos parlamentarios puedan preparar la formula- 
ción de preguntas u observaciones; y ,posterior 
contestación de éstas por el miembro del Con- 
sejo de Gobierno. 

3. Los miembros del Consejo de Gobierno 
podrán comparecer, a estos efectos, asistidos 
de autoridades y funcionarios de su Consejeria. 

ARTICULO 147. 1. Los miembros del Con- 
sejo de Gobierno, a petición propia o por 
acuerdo de la Mesa de la Cámara y de la Junta 
de Portavoces, deberán comparecer ante el 
Pleno o cualquiera de sus Comisiones para in- 
formar sobre un asunto determinado. La inicia- 
tiva para la adopción de tales acuerdos corres- 
ponderá a dos grupos parlamentarios o a la dé- 
cima parte de los miembros de la Cbmara o de 
la Comisión, según los casos. 

2. Después de la exposición oral del Con- 
sejo de Gobierno, podrán intervenir los repre- 
sentantes de cada grupo parlametitario por diez 
niinutos, fijando posiciones, formulando pregun- 
tas o haciendo observaciones, a las que contes- 
tará aquél sin ulterior votación. 

3. En casos excepcionales, la Presidencia 
podrá de acuerdo con la Mesa y, oida la Junta 
de Portavoces. abrir un turno para que los dipu- 
tados puedan escuetamente formular preguntas 
o pedir aclaraciones sobre la información facili- 
tada. El Presidente, al efecto, fijará un número o 
tiempo máximo de intervenciones. 

TITULG OCTAVO 

De las interpelaciones y preguntas 

CAPITULO PRIMERO 

De las Harpelaclonas 

ARTICULO 148., Los diputados y los grupos 
parlamentarios podtin formular interpelaciones 
al Consejo de Gobierno y a cada uno de sus 
miembros. 

ARTICULO 149. 1. Las interpelacionJs ha- 
brán de presentarse por escrito ante la Mesa del 
Parlamento y versarAn sobre los motivos o pro- 
pósitos de la conducta del Ejecutivo en cuestio- 
nes de politica general, bien del Consejo de Go- 
biero o de alguna Consejeria. 

2. La Mesa calificará el escrito, y en caso 
de que su contenido no sea propio de una inter- 
pelación, conforme a lo establecido en el apar- 
tado precedente, lo comunicará a su autor para 
su conversi6n en pregunta con respuesta oral 0 
por escrito. 

ARTICULO 150. 1. TranscurrIdos quince 
dias desde la publicación de la interpelación, la 
misma estará en condiciones de ser incluida en 
el orden del día del Pleno. 

2. Las interpelaciones se incluirán en el or- 
den del dia. dando prioridad a las de los diputa- 
dos de grupos parlamentarios o a las de los 
propios grupos parlamentarlos que, en el co- 
rrespondiente período de sesiones, no hubieran 
consumido el cupo resultante de asignar una 
interpelación por cada tres diputados o fracción 
pertenecientes al niismo. Sin perjuicio del men- 
cionado criterio, se aplicará el de la prioridad en 
la presentaci6n. En ningún orden del día podrán 
incluirse más de dos interpelaciones de un 
mismo grupo parlamentario. 

3. Finalizado un período de sesiones, las in- 
terpelaciones pendientes se tramitarAn como 
preguntas con respuesta por escrito, que deben 
contestarse antes de la iniciación del siguiente 
periodo, salvo que el diputado o grupo parla- 
mentario interpelante manifieste su voluntad de 
mantener la interpelaci6n para dicho periodo. 

ARTICULO 151. 1. Las interpelaciones se 
sustanciaran como máximo en la segunda se- 
sión plenaria después de publicadas ante el 
Pleno dando lugar a un turno de exposición por 
el autor de la interpelación, a la contestación 
del Cqnsejo de Gobierno y a sendos turnos de 
r6plica. Las primeras intervenciones no podrán 
exceder de diez minutos, ni las de réplica de 
cinco. 

2. Después de la intervención del interps- 
lante e interpelado, podrl hacer uso de la pala- 
bra un representante de cada grupo parlamenta- 
rio, excepto de aquél de que proceda la interpe- 
laci6n. por término de diez minutos para fijar su ., 
poslclon. 

ARTICULO 152. 1. Toda interpelación po- 
drá dar lugar a una moción en que la Cámara 
manifieste su posición. 

2. El grupo parlamentario Interpelante o 
aquél al que pertenezca el firmante de la inter- 
pelación deberá presentar la moción al día si- 
guiente de la sustanciación de aquélla ante el 



Pleno. La moci6n. una vez admitida por la Mesa, 
se incluirá en el orden del dia .de la siguiente 
sesión plenaria, pudiendo presentarse enmien- 
das hasta seis horas antes del comienzo de la 
misma. La Mesa admitirá la moción si es con- 
gruente con la interpelación. 

3. El debate y votación se realizarán de 
acuerdo con lo establecido para las proposicio- 
nes no de Ley. 

4. En caso de que la moción prosperase: 

Primero, La Comisión a la que corresponde 
por razón de la materia controlará su cumpli- 
miento. 

Segundo: El Consejo de Gobierno, acabado 
el plazo que se fijara para dar cumplimiento a la 
moción, dará cuenta del mismo ante la Comi- 
si6n a la que se refiere el apartado anterior. 

Tercero: Si el Consejo de Gobierno incumple 
la realización de la moción o si no diese cuenta 
la Comisión, el asunto se Incluirá en el orden 
del día del próximo Pleno que celebre el Parla- 
mento. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las preguntas 

ARTICULO 153. Los diputados podrán for- 
mular preguntas al Consejo de Gobierno y a 
cada uno de sus miembros. 

ARTICULO 154. 1. Las preguntas deberán 
presentarse por escrito ante la Mesa del 
Parlamento. 

2. No será admitida ninguna pregunta de 
exclusivo inter& personal por parte de quien la 
formula o de cualquier otra persona singulari- 
zada, ni tampoco la que suponga consulta de 
indole estrictamente juridtca. 

3. La Mesa calificará el escrito y admitirá la 
pregunta. si se ajusta a lo establecido en el 
presente capítulo. 

ARTICULO 155. En defecto dé indicación. 
se entenderá que quien formula la pregunta so- 
licita respuesta por escrito y. si solicitara res- 
puesta oral y no lo especificara, se entenderá 
que ésta ha de tener lugar en la Comisibn co- 
rrespondiente. 

ARTICULO 156. 1. Cuando se pretenda la 
respuesta oral ante el Pleno, el escrito no podrá 
contener más que la escueta y estricta formula- 
ción de una sola cuestión interrogando sobre un 
hecho, una situación o una información; sobre 
si el Consejo de Gobierno ha tomado o va a 
tomar alguna providencia en relaci6n con el 
asunto, 0 si va a remitir al Parlamento algún 
documento o a informarle acerca de algún ex- 
tremo. Los escritos se presentarán con la ante- 
lación que fije la Mesa y que nunca será supe- 
rior a una semana ni inferior a cuarenta y ocho 
horas. 

2. Las preguntas se incluirán en el orden 
del día, dando prioridad a las presentadas por 
diputados que todavía no hubieran formulado 
preguntas en el Pleno en el mismo periodo de 
sesiones. Sin perjuicio de este criterio, el Presi- 
dente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, 
señalará el número de preguntas que se deben 
incluir en el orden del dia de cada sesión plena- 
ria y el criterio de distribución entre diputados 
correspondientes a cada prupo parlamentario. 

3. En el debate, tras la escueta formulación 
de la pregunta por el diputado, contestará el 
Consejo de Gobierno. Aquél podrá intervenir a 
continuación para replicar 0 volver a preguntar, 
yr tras la nueva intervención del Consejo de Go- 
bierno terminará el debate. Los tiempos se dis- 
tribuirán por el Presidente y las personas que 
tomen parte, sin que en ningún caso la formula- 
ción de la pregunta pueda exceder de cinco 
minutos. Terminado el tiempo de una interven- 
ción, el Presidente automáticamente dará la pa- 
labra a quien deba intervenir a continuación o 
pasará a la cu+ión siguiente. 

4. El Consejo de Gobierno podrá solicitar 
motivadamente, en cualquier momento y por 
una sola vez respecto de cada pregunta que sea 
pospuesta para el orden del día de la siguiente 
sesión plenaria. Salvo en este caso, las pregun- 
tas presentadas y no tramitadas deberán ser rei- 
teradas si se desea su mantenimiento. para la 
sesión plenaria siguiente. 

ARTICULO 157. 1. Las preguntas respecto 
de las que se pretende respuesta oral en Comi- 
sión estarán en condiciones de ser Incluidas en 
el prden del día, una vez transcurridos siete dias 
desde su publicación. 

2. Se tramitarán conforme a lo establecido 
en el apartado tres del articulo anterior, con la 
particularidad de que las primeras intervencio- 
nes serán por tiempo de diez minutos y las ds 
réplica de cinco. Podrán comparecer para res- 
ponderlas los consejeros, viceconsejeros o di- 
rectores generales. 

3. Finalizado. un periodo de sesiones, las 
pieguntas pendientes se tramitarán como pre- 
guntas con respuesta por escrito que se deben 
contestar antes de la iniciación del siguiente pe 
riodo.de sesiones. 

ARTICULO 158. 1. La contestación por es- 
CritO a las preguntas deberá realizarse dentro de 
los veinte días siguientes a su publicación, pu- 
diendo prorrogarse este plazo a petición moti- 
vada del Consejo de Gobierno y por acuerdo de 
ta Mesa del Parlamento por otro plazo de hasta 
veinte dias más. 

2. Si el Consejo de Gobierno no enviara la 
contestacibn en dicho plazo, el Presidente de la 
Cdmara, a petici6n del autor de la pregunta, 
ordenará que se incluya en el orden del dia de 
la siguiente sesión de la Comisión competente 
donde recibirá el tratamiento de las preguntas 



orales, dándose cuenta de tal decisión al Con- 
sejo de Gobierno. 

CAPITULO TERCERO 

Normas comunes 

ARTICULO 159. Las semanas en las que 
haya sesion ordinaria del Pleno se dedicarán, 
por regla general, dos horas como tiempo mí- 
nimo a preguntas e interpelaciones. 

ARTICULO 160. 1. El Presidente de la Cá- 
mara está facultado para acumular y ordenar 
que se debatan simultáneamente las interpela- 
ciones o preguntas incluidas en un orden del 
dia y relativas al mismo tema o a temas conexos 
entre sí 

2. La Mesa, oida la Junta de Portavoces, 
podrá declarar no admisibles a trámite aquellas 
preguntas 0 interpelaciones cuyo texto incurra 
en los supuestos contemplados en el numero 
primero del articulo 104 de este Reglamento. 

TfTULO NOVENO 

Da las proposiciones no de Ley 

ARTICULO tõl. Los grupos parlamentarios 
o un diputado con la firma de otros cuatro 
miembros de la Cámara podrán presentar pro- 
posiciones no de Ley a través de las que formu- 
len propuestas de Resoluci6n a la Cámara. 

ARTICULO 152. 1. Las proposiciones no 
de Ley deberán presentarse por escrito a la 
Mesa del Parlamento que, oída la Junta de Por- 
tavoces, decidirá sobre su admisibilidad; orde- 
nará, en su caso, la publicación y acordará la 
tramitación ante el Pleno 0 la Comisión compe- 
tente en función a la importancia de los temas 
objeto de la proposición. 

2. Publicada la proposición no de Ley, po- 
drán presentarse enmiendas por los grupos par- 
lamentarios hasta seis horas antes del comienzo 
de la sesión en que haya de debatirse. 

3. Para la inclusión de las proposiciones no 
de Ley en el orden del dia del Pleno, se estará a 
lo dispuesto respecto de las interpelaciones, en 
el apartado 2 del artículo 150 de este Regla- 
mento. 

ARTICULO 153. 1. La proposición no de 
Ley será objeto de debate, en el que podrá in- 
tervenir, tras el grupo parlamentario autor de 
aquélla, un representante de cada uno de los 
grupos parlamentarios que hubieran presentado 
enmiendas y. a continuación, aquéllos que no lo 
hubieran hecho. Una vez concluidas estas inter- 
venciones, la proposición con. las enmiendas 
aceptadas por el proponente de aquélla será so- 
metida a votaci6n. 

2. El Presidente de la Comisión o de la.Cá- 

mara. de acuerdo con la Mesa respectiva, podrá 
acumular, a efectos de debate, las proposicio- 
nes no de Ley relativas a un mismo tema o a 
temas conexos entre si. 

TITULO DECIMO 

Procedimientos legislativos especiales, 
nzcursos de Inconstitucionaltdad y 

conflictos de competencias 

ARTICULO 154. 1. La elaboración de pro- 
posiciones de Ley que deben presentarse a la 
Mesa del Congreso de los Diputados, a que se 
refiere el número ll del articulo 30 del Estatuto 
de Autonomía de Andalucía. así como la solici- 
tud al Gobierno del Estado de fa adopcibn de yn 
proyecto de Ley, de conformidad con lo estable- 
cido en el articulo número 67.2.’ de la Coristitu- 
ción. se harán de acuerdo con lo ordenado por 
este Reglamento para el procedimiento legisla- 
tivo ordinario. 

2. Las proposiciones y proyectos de Ley a 
que se refiere el apartado anterior deberán ser 
aprobados en votacibn final por el Pleno del 
Parlamento de Andalucia y por mayoría absoluta. 

3. Para la designación de los diputados que 
hayan de defender las Proposiciones de Ley en 
el Congreso de los Diputados, según lo que se 
estipula en el número 11 del articulo 30 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, cada dipu- 
tado escribirá un nombre en la papeleta corres- 
pondiente. Resultarán elegidos los diputados 
que obtengan más votos hasta un máximo de 
tres, en el número que previamente fijara el 
Pleno por mayoría absoluta, Si fuera preciso, la 
votación se repetirá entre los que hayan obte- 
nido mayor número de votos. 

ARTICULO 155. 1. De acuerdo con lo es- 
tablecido en el número 2 del artículo 4.5 del 
Estatuto de Autonomia, llegado el caso el Pleno 
del Parlamento en convocatoria especifica 
adoptara por mayoría absoluta los acuerdos 
siguientes: 

Primero: Interponer el recurso de inconstitu- 
cionalidad a que se refiere el apartado a) del 
articulo 161 de la Constitución. 

Segundo: Comparecer en los conflictos de 
competencia a que se refiere el apartado c) del 
articulo 161 de la Constitución y designar el 
diputado o diputados que han de representar al 
Parlamento. 

Tercero: Determinar que sea el Consejo de 
Gobierno quien comparezca en los conflictos a 
que se refiere el apartado anterior. 

2. En el supuesto regulado en el apartado 
tercero del número 1 de este artículo, deberán 
especificarse con claridad los preceptos de la 
Disposición o los puntos de la Resolución o del 
acto con vicio de incompetencia, así como las 
Disposiciones legales o constitucionales de las 
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que resulte el vicio. 

WTULO UNDECIMO 

Da b deeigneclbn de los Senadolas y 
da la dsalgnaclh del Datamor 

del Pueblo 

ARTICULO 166. 1. El Pleno del Parla- 
mento, en convocatoria específica designará a 
los senadores que representaran a la Comuni- 
dad Autónoma Andaluza, de conformidad con el 
nUmero 12 del articulo 30 del Estatuto de Auto- 
nomía de Andalucía. 

2. La Mesa, de acuerdo con la Junta de 
Portavoces. fijar& el número de senadores que 
correspondan proporcionalmente a cada grupo 
parlamentario. 

3. El Presidente del Parlamento fijará el 
plazo en que los representantes de los diferen- 
tes grupos parlamentarios habran de proponer 
sus candidatos. Acabado el plazo, el Presidente 
hará públicas las propuestas correspondientes y 
Convoca& el Pleno del Parlamento para que las 
ratifique. 

4. Si fuera precisa la sustitucibn de alguno 
de los senadores a que se refieren los apartados 
1 y 3 de este artículo, al sustituto ser8 propuesto 
por el mismo grupo parlamentario que lo propuso. 

ARTICULO 167. El Defensor del Pueblo 
será destinado por el Pleno del Parlamento se- 
gún el procedimiento que establezca la Ley de 
Andalucía a que se refiere el articulo 46 del 
Estatuto de Autonomía. 

DtSPOSICfONES TRANSITORIAS 

PRIMERA 

Mientras no se apruebe la Ley sobre rbglmen 
juridico y administrativo del Consejo de Go- 
bierno y el estatuto de sus miembros, la respon- 
sabilidad política deJ Presidente de la Junta, del 
CoMejo de Gobierno y de los consejéros se exi- 
gira conforme a lo establecido en el Estat.uto de 
Autonomla de Andalucía y en este Reglamento. 

SEGUNDA 

Los diputados prestarAn juramento o pro- 
mesa de acatar la Constitucibn y el Estatuto de 
Autonomía de Andalucia en la sesión plenaria 
siguiente a la entrada en vigor del presente 
Reglamento. 

TERCERA 

Las Comisiones las a &e se refiere al arti- 
culo 45 de este Reglamento, se constituiran 
dentro de los diez dias siguientes al de su en- 
trada en vigor. 

MSPOSICIONES FINALES 

PRIMERA- 

El presente Reglamento entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el ClBoletin Ofi- 
cial del Parlamento de Andalucían. También se 
publicar6 en los Boletines Oficiales de la Junta 
de Andalucía y del Estado. 

SEGUNDA 

La reforma del presente Reglamento se tra- 
mitara por el procedimiento establecido para las 
proposiciones de Ley de iniciativa del Parla- 
mento. Su aprobaci6n requerir& una votación 
final de totalidad por mayoría absoluta. 

TERCERA 

Los derechos, deberes, situaciones, funcio- 
nes y cFpetenc¡as de los funcionarios al servi- 
cio del Parlamento de Andalucía serán determi- 
nados por el Reglamento de RBgimen Interior. 

DISFOSICION DEROGATORIA 

Con la entrada en vigor del presente Regla- 
mento quedan derogadas todas las Disposicio- 
nes de carácter reglamentario dictadas por la 
Presidencias del Parlamento. 

Sevilla, a 6 de noviembre de 1982.-El Presi- 
dente del Parlamento, Antonio Ojeda Escobar. 
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